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FE DE ERRATAS

Boletin Oficial N° 29

Donde dice

Decreto 38/2020

Debe decir

Resolucion 38/2020

ORDENANZAS

Ordenanza Nº 16896/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir contrato con Provincia Leasing Sociedad Anónima para llevar a
cabo operaciones de Leasing para la adquisición de bienes en el marco del Artículo 8 bis de la Ley 13295 y modificatorias.Los
bienes a adquirir no podrán superar el monto de sesenta y cinco millones de pesos sin IVA ($65.000.000,00).

ARTÍCULO 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de ejercicios futuros a los efectos de cumplir con
los contratos resultantes, en el marco del Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 16896

REF: Asunto N° 246/2020     Expte. N° 2020/03316/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 16897/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Declárese de utilidad pública la adquisición del dominio por parte de esta Municipalidad, mediante operatorias
basadas en la compraventa, permuta, donación, expropiación u otro mecanismo legal, de los inmuebles identificados en el
anexo I que forman parte de la presente Ordenanza correspondientes a la Chacra 150 de la Circunscripción I, Sección E del
Partido de Tandil (103), exceptuada la Fracción III.

ARTÍCULO 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones técnicas, legales y administrativas tendientes a dar
cumplimiento con lo establecido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°: Conforme lo establecido en el artículo 77º inc. a de la carta Orgánica Municipal modificado por la Ley Nº 13.101,
se reconoce a la presente carácter de ley en sentido formal y material.

ARTÍCULO 4°: Exhortar al Departamento Ejecutivo, para que, a través de las áreas competentes se suspendan los permisos de
obra nueva y las incorporaciones de obras existentes, en las parcelas cuya adquisición de dominio se declara de utilidad
pública en el artículo primero de la presente Ordenanza, hasta tanto se obtenga la propiedad del área en cuestión.

ARTÍCULO 5°: Los titulares de dominio y/o poseedores de buena fe de los inmuebles correspondientes a la circunscripción 1,
sección e, chacra 150 que no hayan sido declarados de utilidad pública por el artículo 1, deberán dar inicio a los tramites
tendientes a regularizar la situación parcelaria de los mismos en un plazo de 180 días contados a partir de la promulgación de
la presente ordenanza bajo apercibimiento de procederse a la declaración de utilidad pública de los mismos. A tal efecto, la
autoridad de aplicación del plan de desarrollo territorial deberá notificar fehacientemente a los sujetos obligados dentro del
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plazo de 30 días de promulgada la presente.

ARTÍCULO 6°: El Departamento Ejecutivo deberá elevar a este Honorable Cuerpo un informe detallado del avance de las
gestiones con una periodicidad máxima de 90 días y requerirá las autorizaciones necesarias previstas en la legislación vigente
respecto de la adquisición de bienes, mediante operatorias basadas en la compraventa, permuta, donación, expropiación u otro
mecanismo legal.

ARTÍCULO 7°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 16897

REF: Asuntos N° 811/2019,234/2020     Exptes. N° 2019/17078/00,2019/17078/02

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

ANEXOS

Ordenanza Nº 16898/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como
susceptible de ser excepcionalmente convalidado, superando el indicador de FOS, (hasta un maximo de 0,720), el proyecto de
Ampliacion que se pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripcion 1, Sección A, Manzana 20,
Parcela 0f, calle Sarmiento Nº 760 de este Partido, propiedad de SANATORIO TANDIL S.A.

ARTÍCULO 2°: La convalidación autorizada en el articulo 1º estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos
urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3°: Otórgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta Ordenanza,
para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los organismos técnicos municipales
de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual sin darse cumplimiento, dará lugar a
considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 4°: Establécese que en las carátulas de la documentacion de obra a presentarse a fines de la convalidación, deberá
consignarse la referencia a la presente normativa, mediante la inclusión de la leyenda " La convalidación del presente proyecto
ha sido autorizada excepcionalmente por Ordenanza Nº 16898.

ARTÍCULO 5°: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades de la parcela, a lo
que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por
parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad
correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 6°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir el convenio urbanístico entre el Sanatorio Tandil S.A.,
representados por el Sr. Juan Pablo del Castillo D.N.I. Nº 13.244.435 y por la Municipalidad de Tandil representado por el Sr.
Intendente Municipal, Dr. Miguel Angel Lunghi, D.N.I. 5.383.874, obrante a fs. 41 a fs. 42 del Expediente 19/10662/00.

ARTÍCULO 7°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 16898

REF: Asunto N° 128/2020     Expte. N° 2019/10662/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 16899/2020

Tandil, 25/06/2020
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como
susceptible de ser excepcionalmente convalidadas y posteriormente habilitadas como Reparacion y venta de aberturas
metálicas, las instalaciones ubicadas en Avda. Lunghi Nº 2088, de este Partido, propiedad del Sr. Miguel Antivero.

ARTÍCULO 2°: La habilitación autorizada en el articulo 1º estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanisticos
y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3°: Otórgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta Ordenanza,
para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los organismos técnicos municipales
de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual sin darse cumplimiento, dará lugar a
considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 4°: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades de la parcela, a lo
que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por
parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad
correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 5°: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como argumentación de
existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente
iniciaren la propietaria y/o el profesional a designar, las cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada
caso.

ARTÍCULO 6°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir el convenio urbanístico entre el Sr. Antivero Miguel D.N.I.
17.468.632, con domicilio en Pellegrini 667 de la ciudad de Tandil y la Municipalidad de Tandil representada por el Sr.
Intendente Municipal, Dr. Miguel Angel Lunghi, D.N.I. 5.383.874, con domicilio en Belgrano Nº 485 de la misma localidad,
obrante a fs. 21 a fs. 23 del Expediente 19/8067/00.

ARTÍCULO 7°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 16899

REF: Asunto N° 138/2020     Expte. N° 2019/08067/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 16900/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Suspendase a partir de la promulgacion de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2020 la aplicacion del pago
del alquiler y/o bordereaux previstos en el articulo 2 anexos I, II y III en el marco de la ordenanza Nº 11407 y sus modificatorias,
a los artistas del ambito local.

ARTÍCULO 2°: Facultese al Departamento Ejecutivo a prorrogar automaticamente la vigencia de la presente por el termino de
seis(6) meses a partir de su vencimiento establecido en el articulo 1º.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 16900

REF: Asunto N° 182/2020     Expte. N° 2020/02775/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)
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Ordenanza Nº 16901/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorícese al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como
susceptibles de ser excepcionalmente habilitadas como Logística para el Transporte, las instalaciones ubicadas en la Circ.: I,
Secc.: D, Mz.: 58j, Parcela 1, calle Labardén entre América y Ruta 30, de este Partido, propiedad del Sr. Claudio Daniel Barrera,
DNI 17.221.387, futuro Locatario Empresa Andreani S.A.

ARTÍCULO 2°: La habilitación autorizada en el Artículo 1º estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos
urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3°: Otórguese un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días a partir de la promulgación de esta Ordenanza, para dar
inicio al trámite de presentación de la documentación de referencia, ante los organismos técnicos municipales de competencia,
tendiente a obtener la mencionada Habilitación, vencido el cual sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el
trámite.

ARTÍCULO 4°: En el caso de desistimiento de la gestión, o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades de la parcela, a lo
que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por
parte de éste, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad
correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 5°: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como argumentación de
existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente
iniciaren el propietario y/o el profesional a designar, los cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada
caso.

ARTÍCULO 6°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a suscribir el Convenio Urbanístico obrante a fojas 22/27 del Expediente Nº
18186/00/2019, con el Señor Hernán Miguel Timpanaro, DNI 25.514.463,  en carácter de apoderado de la empresa Andreani
S.A. CUIT 30-69801114-5, con respecto al inmueble citado en el Artículo 1º, el cual tiene por objeto el permiso habilitarse como
Logística para el  Transporte siendo este un uso prohibido en la zona, y por el que el requirente deberá abonar un incremento
en la Tasa Unificada de Actividades Económicas, del TREINTA POR CIENTO (30%) en concepto de participación municipal de la
renta urbana extraordinaria generada como consecuencia de la decisión administrativa dictada en razón de la solicitud del
requirente, la cual permite habilitar un uso prohibido en dicho inmueble, y cuyo monto estará afectado al destino que establece
la Ordenanza Nº 12680; ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ordenanza Nº 12679/11 (Convenio Urbanísticos)
modificado por Ordenanza Nº 12948/12. 

ARTÍCULO 7°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 16901

REF: Asunto N° 223/2020     Expte. N° 2019/18186/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 16902/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Declarase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de costo cubierto en la calle BRIVIO AL
1400, vereda par, cuadra incompleta, según Anteproyecto  Nº 16-008462-00-19 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente del Sr. BUSTAMANTE FRANCISCO -DNI Nº 23.473.614-, de
acuerdo al contrato firmado en el presente expediente.
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ARTÍCULO 3°: La modalidad de ejecución será por el sistema de costo cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez
finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4°: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a
plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, según
Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 5°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 16902

REF: Asunto N° 229/2020     Expte. N° 2020/19633/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

DECRETOS DE

Decreto Nº 1108/2020

Tandil, 11/05/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Derogese decretos con numero especial 887 y el decreto 1090, que se adjuntan al expediente de referencia.

Articulo 2°: Dese de alta y Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago con modalidad PUNTO EFECTIVO, por la
suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 2.148.560,00), en concepto de
ayudas económicas correspondiente al mes de Marzo de 2020, a las personas que se enuncian a continuación,: (SIN TUDAS)

 

Nº Doc, Cobrador/a DNI Monto
28186002  $ 1.000,00
39341948  $ 2.000,00
29549223  $ 1.000,00
38828642  $ 3.000,00
33066582  $ 2.500,00
30880613  $ 2.500,00
25463319  $ 500,00
14270903  $ 8.500,00
21753154  $ 500,00
23650803  $ 8.000,00
33356900  $ 3.500,00
38689910  $ 7.500,00
16303948  $ 1.000,00
32062979  $ 3.500,00
34037931  $ 1.000,00
6132995   $ 500,00
17468547  $ 500,00
35033450  $ 2.500,00
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39336484  $ 13.000,00
37237163  $ 3.000,00
1785038 GUTIERREZ MARIA ANGELICA 18603375 $ 5.000,00
42941121  $ 1.500,00
14122692  $ 1.000,00
28200964ALONSO SILVIA CLARA MABEL 17468608 $ 7.500,00
20945396  $ 2.500,00
36988772  $ 1.500,00
21574489  $ 1.500,00
43739678  $ 14.000,00
41313237  $ 2.000,00
34465301  $ 1.000,00
3746333 GARBERI MARGARITA BEATRIZ 4997072 $ 10.000,00
16713399  $ 4.000,00
38658620  $ 8.500,00
17221007LUCIANO MARIO MAXIMILIANO 35433972 $ 12.000,00
40809408  $ 1.500,00
34750616  $ 4.000,00
26489446  $ 2.500,00
22282426  $ 1.500,00
34296981Angélica Cacciato  $ 14.000,00
5241961 LARLUS LILIANA ANGELICA 26775662 $ 15.000,00
34961238  $ 8.000,00
43739675  $ 2.000,00
29019649  $ 3.500,00
12063642  $ 4.000,00

95120946  $ 7.000,00
5323018 BARRIOS MELBA ISABEL 23745852 $ 9.000,00
18907710  $ 2.000,00
41872990  $ 2.500,00
43255732  $ 1.000,00
18500534  $ 8.500,00
37944879  $ 2.000,00
17221097  $ 1.500,00
48632874  $ 1.000,00
47421965SCARPETTA LUCILA MARIA 28288915 $ 18.500,00
20044121  $ 1.500,00
17863014  $ 1.500,00
22614954  $ 5.500,00
35418436  $ 1.500,00
30378854  $ 1.000,00
14842551  $ 1.500,00
28299096  $ 3.000,00
26937821  $ 3.000,00
94359868  $ 1.500,00
38270158  $ 1.500,00
14101849  $ 8.500,00

37443830  $ 2.000,00
37202120  $ 3.000,00
37766170  $ 1.500,00
35797816  $ 1.500,00
33343959  $ 1.500,00
22964763  $ 11.000,00

4988646   $ 2.800,00

11158242  $ 4.000,00
32425173  $ 2.500,00
29793230  $ 5.000,00
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23779642  $ 1.000,00
18295161ANDINA CARLOS ALBERTO 24610402 $ 6.000,00

31649382  $ 2.500,00
40494637  $ 500,00
38291509ARANIBAR CLAUDIA SUSANA 29417019 $ 5.000,00
38291509FRAILE INES ROXANA 14174429 $ 6.000,00
4883169 SAGRERA DAIANA LETICIA 37666154 $ 10.000,00
21854060  $ 2.000,00
37429375  $ 1.000,00
13824004  $ 5.000,00
27082718LEIVA SUSANA SOLEDAD 38524650 $ 6.000,00
95502002  $ 8.000,00
21303113  $ 6.000,00
38824661  $ 9.000,00
27683114  $ 4.000,00
40020153  $ 2.500,00
17221369DELABY NANCY 30447314 $ 4.000,00
39341737  $ 2.000,00
17221812  $ 500,00
42841744  $ 2.000,00
32498897  $ 7.000,00
3920474   $ 4.000,00
31156020  $ 7.000,00
27082612  $ 2.000,00
23773736  $ 500,00
95701251  $ 1.500,00
37944592  $ 6.000,00
31282319  $ 5.000,00
16713046  $ 3.000,00
45569206  $ 500,00
40933361  $ 2.000,00
27082617  $ 1.000,00
41687664  $ 1.000,00
38436520  $ 1.000,00
39162885  $ 5.000,00
20522561  $ 1.000,00
27132971  $ 1.000,00
29154745  $ 7.000,00
32425275  $ 2.000,00
41103084  $ 500,00
40809430  $ 2.000,00
38917355  $ 1.000,00
22944059  $ 2.500,00
38270335  $ 2.500,00
25227672  $ 1.500,00
38689281  $ 2.000,00
46751328  $ 1.500,00
30001034  $ 2.000,00
28200210  $ 1.500,00
17221865  $ 8.000,00
13750166  $ 5.500,00
31478393escobar rodriguez analia carolina 24733638 $ 6.000,00
38524859  $ 3.000,00
17221940  $ 5.500,00
22282331  $ 1.500,00
20546214  $ 4.000,00
33979070  $ 6.000,00
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1443703 CORREDOIRA ALFREDO 5381865 $ 10.000,00
25739590  $ 5.000,00
13320565ROMERO CLAUDIA JORGELINA 32181170 $ 5.840,00

26107443  $ 8.500,00
35562290  $ 4.000,00
24812190  $ 1.500,00
22350303OTERO SILVANA ANDREA 23997381 $ 5.000,00
5473697   $ 4.000,00
16159938  $ 1.000,00
38824567  $ 1.000,00
16800627  $ 2.000,00
24997121  $ 4.000,00
16220161CUFRE CECILIA 22614989 $ 4.000,00
13824567  $ 500,00
23111108  $ 2.500,00
20064301RANIERI MARIA CLEMENTINA 11329901 $ 5.000,00

26744645  $ 2.500,00
95691895  $ 4.000,00
28200782  $ 5.000,00
30001145  $ 4.500,00
26303063  $ 5.000,00
14544462  $ 3.000,00
1680731 CAPUTO MABEL CRISTINA 11329890 $ 8.000,00
43312822  $ 1.000,00
41102998BERNAZZA MARISA ANDREA 23201152 $ 4.000,00
38129824DEGO VICTOR HUGO 18294826 $ 8.500,00
11717530  $ 2.500,00
31227965  $ 2.000,00
32034918  $ 2.000,00
14670226  $ 3.000,00
7655164 BESSONE ALEJANDRA 16713419 $ 16.000,00
34092536LEDESMA DELICIA MANUELA 12939321 $ 4.000,00
32933601  $ 4.000,00
25514114  $ 2.000,00
20484971  $ 2.000,00
10825534  $ 1.000,00
13320921  $ 1.000,00
31574648  $ 4.000,00
40455549  $ 2.000,00
30880603  $ 2.000,00
29949021  $ 2.000,00
13824484  $ 500,00
43512807  $ 2.000,00
11413963  $ 1.500,00
18294958  $ 1.000,00
94337654  $ 1.500,00
16713316ALGA?ARAZ MODESTO NICOLAS 12059479 $ 6.000,00
22167632  $ 1.500,00
35774603  $ 4.000,00
11323417  $ 5.000,00
31227029  $ 2.000,00
12063376ALMANDOZ ALICIA  MABEL 11138615 $ 5.500,00

25575908  $ 4.000,00
92532080  $ 6.000,00
36442939  $ 5.500,00
27827025  $ 2.500,00
26775875AGUSTIN EDUARDO VICENTELO QUINTANILLA 94700370 $ 7.500,00
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21574606  $ 2.000,00
16220074  $ 3.000,00
18037710  $ 2.000,00
34759972  $ 3.000,00
41569206  $ 1.000,00
42455652  $ 5.000,00
40942312  $ 1.500,00
22210203MARTINEZ MARIA ANTON 5672763 $ 8.000,00
22210203  $ 1.600,00

35774961  $ 3.000,00
39800481  $ 5.000,00
43739688  $ 3.000,00

13824611FERRO TERESITA 13824610 $ 3.000,00
27881335  $ 1.500,00
14405784  $ 5.000,00
34883646  $ 1.000,00
37766206  $ 6.000,00
41675946SOMBRA CAROLINA ANDREA 27197278 $ 4.000,00
38824290  $ 1.000,00
41313261  $ 6.000,00
41313324  $ 1.500,00
32800086  $ 4.000,00
8371665   $ 1.000,00
14122717  $ 3.500,00
33384188  $ 2.000,00
28200723  $ 2.000,00
12401267  $ 2.000,00
35237741  $ 8.000,00
40455454  $ 2.000,00
39342053  $ 1.500,00
22771261  $ 1.500,00
38270318  $ 500,00
33860422  $ 20.000,00
33860422  $ 1.000,00
39550670  $ 1.000,00
14238134  $ 1.500,00
23306666  $ 2.500,00
5140397   $ 5.000,00
6275849 CORTEJARENA JUAN HORACIO 11268365 $ 3.000,00
29154523  $ 2.500,00
35418036  $ 3.000,00
29154874  $ 1.500,00
28200759  $ 1.000,00
29810400  $ 2.500,00
29754793  $ 1.000,00
42773520  $ 1.500,00
35418695  $ 5.000,00
18343929  $ 1.500,00
42766032  $ 6.000,00
11717832GONZALEZ ROXANA MIRTA 27693699 $ 3.000,00
94680121  $ 1.000,00
11490702  $ 5.000,00
33223960  $ 2.000,00
40933362  $ 6.000,00
13750216  $ 500,00
35418862  $ 500,00
28550392  $ 3.500,00
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17769147  $ 5.000,00
34762926  $ 2.000,00
29375139  $ 4.000,00
18294760  $ 500,00
17524970  $ 3.000,00
18603375  $ 500,00
38951143  $ 7.000,00
25936968  $ 500,00
41687618  $ 1.500,00
20663773  $ 1.500,00
28200093  $ 5.500,00
39341938  $ 2.000,00
95712806  $ 500,00
29660574  $ 4.500,00
21930100  $ 2.000,00
7120967 GIANARELLI YOLANDA 11329606 $ 3.000,00
20546192  $ 2.000,00
33343962  $ 6.500,00
36608308  $ 2.000,00
24339506  $ 2.000,00
41146664  $ 1.500,00
32482477  $ 7.000,00
17221534  $ 3.000,00
12401311  $ 1.000,00
24529146  $ 1.500,00
26937795  $ 2.000,00
37351211  $ 2.000,00
41687749  $ 500,00
27827374  $ 8.000,00
22614796  $ 2.000,00
25526623  $ 2.500,00
5377791 LAMAS MONICA BEATRIZ 17468816 $ 13.000,00
30880589  $ 1.000,00
40809440  $ 8.000,00
37906406  $ 8.000,00
13769415  $ 10.000,00
37237056  $ 1.500,00
4973111   $ 3.500,00
37766526  $ 3.000,00
8371583   $ 1.500,00
11158022  $ 6.000,00
32988601  $ 2.500,00
34762914  $ 7.500,00
37351002  $ 1.500,00
40020006  $ 7.000,00
16924672  $ 4.000,00
21460037  $ 2.000,00
35774348  $ 1.500,00
32581316  $ 4.000,00
30737664  $ 1.000,00
42455528  $ 2.500,00
21636908  $ 5.000,00
12717093  $ 1.000,00
25797186  $ 2.000,00
35172441  $ 6.000,00
92267615  $ 3.000,00
37944819  $ 10.000,00
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94207694  $ 2.000,00
94207694RANIERI MARIA CLEMENTINA 11329901 $ 8.000,00
37351336  $ 2.500,00
12717328  $ 4.000,00
37014820  $ 500,00
24339176  $ 2.500,00
10097878  $ 500,00
39341663  $ 2.500,00
14842547  $ 2.500,00
35418175  $ 4.000,00
25198100  $ 1.500,00
14544306  $ 5.000,00
28289497  $ 4.000,00
35562176  $ 5.000,00
35418183  $ 7.000,00
36163862  $ 1.500,00
20317094  $ 8.000,00
43670504  $ 3.500,00
39800463Rios Jose Maria 12970706 $ 2.000,00
35797766  $ 3.000,00
30229141  $ 5.000,00
24812209  $ 1.500,00
11158451  $ 2.500,00
95036222  $ 3.000,00
29204525CIRO MARIA DEL CARMEN 14913123 $ 2.000,00
40020216  $ 2.500,00
42041654  $ 5.000,00
43659182  $ 1.000,00
26924320  $ 2.000,00
40411465  $ 1.000,00
41071989  $ 1.500,00
12632517REGULEZ MARIA JOSE 32981129 $ 3.000,00

95967667  $ 1.500,00
32181025  $ 500,00
17863174  $ 1.000,00
4423257 Maria Cristina Ali 14842569 $ 4.000,00
24870046  $ 6.500,00
35774993  $ 2.000,00
23580101  $ 3.000,00
21504649  $ 2.000,00
34762997  $ 3.000,00
40222049  $ 4.000,00
11158184  $ 2.000,00
41434335  $ 2.000,00
10757155  $ 2.500,00
12970512  $ 500,00
16713303  $ 1.500,00
29375157  $ 2.000,00
35774569  $ 1.500,00
42177222  $ 1.000,00

28845111  $ 2.500,00
22282376  $ 1.500,00
36608160  $ 4.000,00
20064090  $ 500,00
21574635  $ 1.000,00
18574331  $ 7.000,00

20064272  $ 1.000,00
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27611182  $ 14.500,00
10470764Muñoz Eliana 27082453 $ 9.000,00
35562514  $ 4.500,00
28298014MENDEZ LIDIA BEATRIZ 20306778 $ 2.000,00
16713232  $ 1.500,00
13824229ANDRADE GABRIELA JUDITH 18503765 $ 4.000,00
27605797  $ 1.500,00
16109261  $ 8.000,00
92187411  $ 500,00
34313612  $ 12.000,00
24988351  $ 2.000,00
30229312  $ 5.000,00
37915150  $ 2.000,00
37351292SIMEONE  OSCAR 10072152 $ 2.000,00
2381486 GOMEZ LILIANA MABEL 12632859 $ 15.000,00
28200270  $ 2.000,00
20945063  $ 500,00
22614938  $ 1.500,00

23450773  $ 5.000,00
11480550  $ 500,00
12063694MOLINA  JOSE LUIS 23997181 $ 5.000,00
28669313  $ 2.000,00
95120126FERMIN MARIA MARTA 21716548 $ 9.000,00
28308185  $ 3.000,00
30623250  $ 6.000,00
35774957  $ 1.500,00
40024481  $ 3.000,00
37351284  $ 2.500,00
95326993  $ 1.500,00
33343816  $ 2.000,00
37351127  $ 9.000,00
24812049  $ 2.000,00

5255077   $ 6.000,00

14629496PAZ ALEJANDRA IVONE  23450781 $ 5.000,00
34336977  $ 2.000,00
23997464  $ 2.000,00
32634687Gomez Marcelo Daniel 20064183 $ 8.500,00
32634687  $ 3.000,00

32634688OLIVERA ANA MARIA 32067929 $ 5.500,00
30001494  $ 8.500,00
33356656  $ 1.000,00
41099369  $ 3.000,00
95457592  $ 1.000,00
35562499  $ 1.500,00
25452632  $ 3.000,00
11480940  $ 5.000,00
37237226  $ 1.000,00
21904220  $ 20.000,00
21904220  $ 3.500,00
12397547  $ 4.500,00
24812474  $ 4.000,00

14842402  $ 3.000,00
39342078  $ 2.000,00
34853330  $ 2.000,00
42295189  $ 2.500,00
5301968 GALARDO VERONICA 22054425 $ 7.000,00
30229111  $ 6.000,00
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23719305  $ 7.500,00
18294833  $ 2.000,00
18294833SOLER ALEJANDRA MARIELA 27605627 $ 9.320,00
21854480  $ 8.000,00
17468827  $ 10.000,00
17810981  $ 3.000,00
42455552GALLO MONICA 14913151 $ 10.000,00
5389313   $ 2.000,00
24339246  $ 500,00
40377541  $ 1.000,00
22978360  $ 1.500,00
29314844  $ 1.000,00
31505205  $ 1.000,00
37351287  $ 1.000,00
43312865  $ 1.000,00
24421868  $ 9.000,00
16713190  $ 1.000,00
27164647BOATO SILVIA INES 30379258 $ 2.500,00
25123975ACOSTA RUBEN GUILLERMO 42165244 $ 5.000,00
24812349  $ 2.000,00
25452681  $ 500,00
29555337  $ 2.000,00
24812452  $ 4.000,00
12632823  $ 1.000,00
28200664  $ 5.500,00
13750244  $ 3.000,00
30598934  $ 1.000,00
32498958  $ 1.000,00
16272540  $ 3.000,00
14081919  $ 2.000,00
95659760  $ 1.000,00
16713161  $ 2.000,00
13244836  $ 1.500,00
41313294  $ 5.000,00
20502879GATTI MAURICIO ANIBAL 16127772 $ 5.000,00
41009316  $ 1.000,00
24463068  $ 2.000,00
5077475 LETE SANDRA 21956084 $ 9.000,00
38824438  $ 2.500,00
23268628  $ 4.500,00
31940145  $ 500,00
28010271  $ 4.000,00
16713214  $ 1.500,00
34250460  $ 1.000,00
14403974  $ 5.000,00
13750436SAGARDIA YANINA PAOLA 32498562 $ 1.500,00
39800454  $ 500,00
35868875ZARATE MYRIAM 18283345 $ 2.000,00
95305802  $ 2.000,00
22282572  $ 3.000,00
13750163  $ 1.500,00
16468542  $ 1.000,00
33343960GARCIA MIRTANOEMI 5795819 $ 2.500,00
16217381  $ 5.500,00
18037554  $ 2.000,00
20064296  $ 2.000,00
29555057  $ 2.500,00
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95330019  $ 1.000,00
41873009  $ 2.500,00
31708369  $ 1.500,00
16473912ROLANDO ROBERTO 5383807 $ 4.000,00
13244146  $ 1.500,00
22551066  $ 6.000,00
38049919  $ 4.000,00
31937656  $ 3.000,00
37016260  $ 4.000,00
33297545  $ 1.500,00
19076084  $ 1.500,00
40455385  $ 2.000,00
29019986  $ 4.000,00
38824477  $ 500,00
40942164  $ 500,00
38905148  $ 1.000,00
29154921  $ 2.000,00
23997466  $ 500,00
32498562  $ 2.000,00
20601521  $ 5.000,00
20945425  $ 2.000,00
5939229   $ 1.500,00
25197978  $ 5.000,00
32067528MORENO HECTOR HORACIO 11158328 $ 2.000,00
33908303  $ 4.000,00
37014549  $ 3.000,00
38062081  $ 7.000,00

25931715CORDERO AQUINO VIRGINIA 94063135 $ 20.000,00
25931715CORDERO AQUINO VIRGINIA 94063135 $ 20.000,00
25931715CORDERO AQUINO VIRGINIA 94063135 $ 20.000,00
25931715CORDERO AQUINO VIRGINIA 94063135 $ 2.500,00
23306795  $ 1.000,00
39342415  $ 3.000,00
39962493  $ 1.500,00
27734207  $ 5.000,00
10808751  $ 1.000,00

22282586  $ 2.000,00
22282586CALVO IVANA 34297069 $ 8.000,00
18532915  $ 500,00
12632319  $ 3.000,00
28669844  $ 1.000,00
25931962  $ 2.000,00
41009441  $ 3.000,00
37215538  $ 1.500,00
24650361IGLESIAS AURORA LEONOR 6707058 $ 3.000,00

20296454  $ 4.000,00
14270912  $ 1.000,00
5481701 DOMINGUEZ  PATRICIA DEL CARMEN 21460089 $ 7.000,00
95341649  $ 7.500,00
35418825  $ 1.000,00
29375174  $ 1.500,00
20945189  $ 7.000,00
33661098  $ 6.000,00

34457482RODRIGUEZ JORGE 5391266 $ 2.500,00
12632728  $ 7.000,00

28138001LOPEZ LUCIA CRISTINA 38524805 $ 3.000,00
23209035  $ 1.000,00
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18533372  $ 500,00
38129659  $ 1.500,00
33344015  $ 1.500,00
39922017  $ 1.000,00
22944399  $ 5.000,00
16712950SUAREZ EBELIA CELESTE 37016099 $ 7.000,00
31042031  $ 3.000,00
39278187  $ 2.000,00
41545420  $ 3.000,00
21462252  $ 1.000,00
13750418  $ 1.500,00
32181008  $ 2.000,00
30118771  $ 3.500,00
38524693  $ 1.000,00
16712620ALVAREZ MARCELO A 23991365 $ 16.500,00
33189251  $ 4.000,00
14416001TORRES JESICA PAOLA 27662874 $ 3.000,00
33124267  $ 2.500,00
36362892  $ 6.000,00
31227926  $ 4.000,00
32232775  $ 2.000,00
17056172SANTORO BEATRIZ 13824541 $ 4.000,00

41103029  $ 2.500,00
47222533  $ 1.500,00
38961187  $ 3.000,00
20502701TRAIANI LUCILA 34037872 $ 4.500,00
23997151DA CRUZ LILIANA 23306112 $ 5.000,00
23997151ULIBARRI ERNESTO RUBEN 20502701 $ 5.000,00
42779911  $ 2.500,00
23617646  $ 2.500,00
42941163  $ 2.000,00
18037756  $ 1.000,00
12821863  $ 3.000,00
38270413  $ 4.000,00
39962585  $ 4.000,00
43186125  $ 14.000,00
23417184  $ 1.500,00
14629462VILLAR TOMAS AGUSTIN 39922199 $ 6.500,00
31233147  $ 8.000,00
29375133  $ 5.000,00
31690675  $ 7.500,00
30991337  $ 2.000,00
39342037  $ 2.000,00
21574445  $ 500,00
13244299  $ 1.500,00
14992449  $ 6.500,00
21418519  $ 2.000,00
21880371  $ 1.500,00
16160090  $ 1.000,00
36918825  $ 2.500,00
24812119  $ 500,00
35562241  $ 1.500,00
40558019  $ 3.000,00
16713173  $ 1.500,00
50277133  $ 5.500,00
95995217  $ 2.000,00
26303237ALEANDRO MARIA LAURA 14913319 $ 6.000,00
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33356587  $ 2.500,00
35057669  $ 1.500,00
40455566  $ 2.500,00
31885157  $ 2.000,00
30378943  $ 2.000,00
35418980  $ 2.000,00
46555261  $ 2.000,00
12059532DIAZ LUCIANO GASTON 28669212 $ 7.000,00
42773665  $ 500,00
26489224  $ 2.500,00
26937765  $ 1.500,00
37898125  $ 500,00
25197589  $ 1.000,00
18576974  $ 2.000,00
43247277  $ 5.000,00
22744871  $ 2.000,00
31227559  $ 500,00
39922089LABARONI ROBERTO OSVALDO 17221200 $ 11.000,00

42177299  $ 1.000,00
21460092  $ 500,00

Articulo 3°: Dese de alta y Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago por la modalidad que crea pertinente, por
la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIEENTOS SESENTA Y DOS C/NOVENTA Y CINCO CTVS.
($1.127462,95), en concepto de ayudas económicas correspondiente al mes de Marzo de 2020, a las personas que se enuncian
a continuación: (SIN TUDAS)

Beneficiario Nº Doc, Monto Cobrador/a DNI Monto Total
BENITTI ROBERTO LUIS 47421965$ 34.500,00 ARESQUETA JULIETA 37944992 $ 34.500,00
AQUINO LUIS MARTIN 41569357$ 8.000,00 ARIAS BALBINA 4824185  
BARROSO JOSE LUIS 13617591$ 5.000,00 ARIAS BALBINA 4824185  
LEDESMA BRUNO 37474330$ 5.000,00 ARIAS BALBINA 4824185  
MANNA CRISTIAN MARTIN 27693557$ 5.000,00 ARIAS BALBINA 4824185  
PEREZ ANGEL LUIS 12184741$ 9.000,00 ARIAS BALBINA 4824185  
Perez Luis Alexis 39923159$ 5.000,00 ARIAS BALBINA 4824185  
SANCHEZ JORGE ALBERTO 32528132$ 5.000,00 ARIAS BALBINA 4824185 $ 42.000,00
AUGUSTO FACUNDO 42941102$ 9.000,00 BALBI PEDRO ROBERTO 26937436  
BURGOS AGUSTIN 35418031$ 15.500,00 BALBI PEDRO ROBERTO 26937436  
FRANCHINI CRISTIAN EMANUEL 31708550$ 8.000,00 BALBI PEDRO ROBERTO 26937436  
FRANCHINI GUILLERMO FABIAN 24518161$ 8.000,00 BALBI PEDRO ROBERTO 26937436 $ 40.500,00
BENITTI ROBERTO LUIS 47421965$ 25.500,00 BARRIONUEVO AGOSTINA 35411598 $ 25.500,00
DE LORENZO CARLOS OSVALDO 41102998$ 6.000,00 CESAREO CARLOS 12717284  
ELIZAGA VICTOR HUGO 14629744$ 6.000,00 CESAREO CARLOS 12717285  
JESUS NATALIA 36671870$ 6.000,00 CESAREO CARLOS 12717286  
MARTINEZ CELIA NOELIA 34336963$ 5.500,00 CESAREO CARLOS 12717287  
MIRANDA WALTER 24034390$ 3.600,00 CESAREO CARLOS 12717288 $ 27.100,00
DE HAART ROSA EDITH 2041229 $ 5.000,00 DE HAART, MARIELA EDITH 21854326 $ 5.000,00
ARBIYA NATALIA LORENA 25624956$ 14.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
CANSINA GUILLERMO 31165500$ 17.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
DIVITTO DARIO 17816856$ 12.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
ECHEVERRY CARLA 39741961$ 18.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
FLORES ESTHER 10276438$ 18.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
HOLMAN CRISTIANO 30880736$ 18.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
MALDONADO DANIEL 37058812$ 18.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
MARTINEZ MARIA CORINA 27082587$ 9.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
OCAMPOS IRMA JOSEFINA   18544902$ 18.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
PAILLAMILLA CARLOS 23306900$ 11.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
PORTILLO VALERIA 18810633$ 14.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
RODRIGUEZ DAMIAN JESUS 40374280$ 13.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589  
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SANCHEZ VILMA GRACIELA 20945119$ 33.000,00 DIAZ VIRGINIA EDITH 13244589 $ 213.000,00
AGUILERA FERNANDO GABRIEL 29104877$ 1.961,68 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
BARRENA GUSTAVO FERNANDO 23997475$ 880,00 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
GUZMAN AGUSTINA 43464007$ 330,00 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
GUZMAN AGUSTINA 43464007$ 660,00 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
GUZMAN, MARINA ALDANA 41313109$ 1.100,00 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
HIDALGO ARABI NORMA GISELA 38824424$ 1.500,00 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
LARLUS MARTA NOEMI 23617659$ 3.000,00 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
PAEZ PAOLA PATRICIA 23750311$ 2.981,27 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763  
ROMERO EMILSE 35168287$ 1.500,00 FARMACIA LA MUTUAL 2712065763 $ 13.912,95
ESCALANTE JESICA KAREN 37766450$ 8.000,00 GARCIA EMILIANA ROMINA 32981203  
FIERRO ANDREA ANABEL 29057620$ 8.000,00 GARCIA EMILIANA ROMINA 32981203  
SOSSO ANDRES EMILIO 18595043$ 10.000,00 GARCIA EMILIANA ROMINA 32981203  
TURRI CELESTE ALDANA 38961187$ 16.000,00 GARCIA EMILIANA ROMINA 32981203  
VILLARRUEL YANINA  NATALIA ESTEFANIA 30880940$ 8.000,00 GARCIA EMILIANA ROMINA 32981203  
ZUMPANO EVELYN LUCIANA 40374295$ 8.000,00 GARCIA EMILIANA ROMINA 32981203 $ 58.000,00
ANISINOVA OLGA 93406503$ 5.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
BELEN EMILIO 13320681$ 3.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
CALLEJON MA DE LOS ANGELES 27019978$ 5.500,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
GIULIOTTI EUGENIA FABIOLA 21448931$ 1.500,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
GIULIOTTI EUGENIA FABIOLA 21448931$ 18.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
GOMEZ BRAIAN 40754918$ 11.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
JUBERA ALICIA BEATRIZ 13320602$ 2.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
MOLINARI STELLA MARIS 18354553$ 18.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
MU?OZ SONIA 28298014$ 16.500,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
PAGLINI SONIA 22282345$ 4.500,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
PE?A GISELE MAGALI 32634688$ 6.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
TIXEIRA BLANCA ELENA 18093054$ 1.500,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
VECINO SILVIA BENEDICTA 16924884$ 13.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043  
YORDANOV EMILIANO 35206975$ 4.000,00 GASPARI ADRIANA 18056043 $ 109.500,00
DORREGO CAROLINA 30880603$ 11.000,00 GRANATE MARIO RICARDO 16219871 $ 11.000,00
GOMEZ MIRIAM EDITH 14544031$ 3.500,00 LAVAYEN JULIO CESAR 8286707 $ 3.500,00
DIAZ SANTIAGO SERGIO 18227573$ 5.000,00 LESCAR LUIS 12063756  
GOMEZ MONICA GRACIELA 17221634$ 4.000,00 LESCAR LUIS 12063756  
GOMEZ MONICA GRACIELA 17221634$ 3.000,00 LESCAR LUIS 12063756  
MARTIN ANDREA FABIANA 18668637$ 6.000,00 LESCAR LUIS 12063756 $ 18.000,00
ARCE CHRISTIAN MAXIMILIANO 27605967$ 7.000,00 MARTINEZ MARIA ANTON 5672763  
BARRAGAN JUAN ARMANDO 11717895$ 6.000,00 MARTINEZ MARIA ANTON 5672763  
BERNARDO DIEGO ESTEBAN 29155000$ 7.000,00 MARTINEZ MARIA ANTON 5672763  
FERNANDEZ RUBEN ANTONIO 22210203$ 8.000,00 MARTINEZ MARIA ANTON 5672763  
GAMBOA LUIS ORLANDO 10506465$ 2.500,00 MARTINEZ MARIA ANTON 5672763  
RODRIGUEZ JULIO CESAR 13054294$ 6.500,00 MARTINEZ MARIA ANTON 5672763 $ 37.000,00
BALDOVINO RICARDO 23997425$ 5.000,00 MAZZEI MIRELLA 43653459  
Rodriguez  Ivan Abel 41676023$ 5.000,00 MAZZEI MIRELLA 43653459 $ 10.000,00
BENITTI ROBERTO LUIS 47421965$ 64.500,00 ORTUBAY JESUS MATIAS 35540433 $ 64.500,00
FUENTES BRAIAN ANDRES 41675946$ 3.000,00 PEDRAGLIO SILVANA ANGELA 95232982  
LOTITO SUSANA 18552285$ 4.500,00 PEDRAGLIO SILVANA ANGELA 95232982  
Perez Luis Alexis 39923159$ 5.000,00 PEDRAGLIO SILVANA ANGELA 95232982 $ 12.500,00
ARRUA NORA DIANA 11431569$ 9.500,00 QUIROZ EMILIO 4448947  
GARCIA GARZON JESUS 93928765$ 6.000,00 QUIROZ EMILIO 4448947  
LOPEZ JULIO GERARDO 22985857$ 7.500,00 QUIROZ EMILIO 4448947  
SANDOVAL PEDRO RAFAEL 29440990$ 5.500,00 QUIROZ EMILIO 4448947  
VILLAGRA JUAN CARLOS 13503095$ 6.000,00 QUIROZ EMILIO 4448947 $ 34.500,00
GARCIA JOSE LUIS 12632312$ 22.000,00 RODRIGUEZ MARIA BELEN 32181204  
MARTINEZ ALICIA ELENA 10656397$ 22.000,00 RODRIGUEZ MARIA BELEN 32181204  
ROUMEC SERGIO SEBASTIAN NICOLAS 32981186$ 22.000,00 RODRIGUEZ MARIA BELEN 32181204 $ 66.000,00
ALCARAZ MARIANA ROMINA 34561664$ 5.500,00 SANCHEZ MARIA CELIA 22499438  
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ALVAREZ NELIDA NOEMI 24119842$ 4.800,00 SANCHEZ MARIA CELIA 22499438  
BARRAGAN MANUEL 24269619$ 3.000,00 SANCHEZ MARIA CELIA 22499438  
LESTARPE MAURO 42029712$ 11.000,00 SANCHEZ MARIA CELIA 22499438  
Migueles  Narela Evelyn 40222049$ 7.500,00 SANCHEZ MARIA CELIA 22499438  
OREGIONE GRACIELA 13824963$ 6.000,00 SANCHEZ MARIA CELIA 22499438  
VERA NORBERTO OSCAR 14625802$ 6.500,00 SANCHEZ MARIA CELIA 22499438 $ 44.300,00
BARRAGAN ADRIAN 26303195$ 11.000,00 SHEMI SANDRA 14773700  
DOMINGUEZ FABIAN 28157503$ 12.000,00 SHEMI SANDRA 14773700  
ETCHEVERRY MARIA LUJAN 53044484$ 11.000,00 SHEMI SANDRA 14773700  
GARCIA ACEVEDO MARIO RAMON 43969142$ 18.000,00 SHEMI SANDRA 14773700  
RODRIGUEZ GUILLERMINA 35540334$ 14.000,00 SHEMI SANDRA 14773700  
SELLANES ALEJANDRA BEATRIZ 16712741$ 14.000,00 SHEMI SANDRA 14773700 $ 80.000,00
AVILA RAUL EZEQUIEL 30909620$ 18.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
CAMARZANA FELIX WALTER 28309280$ 15.850,00 VICTOLA ANA 32181111  
DELIO LEONARDO CARLOS EUGENIO 26369914$ 13.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
FERNANDEZ CARLOS MAXIMILIANO 37014579$ 18.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
JUBERA ALICIA BEATRIZ 13320602$ 12.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
MALDONADO SILVINA YAEL 43670504$ 18.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
MU?OZ CLAUDIA VERONICA 17862941$ 18.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
OZCOIDE ESTEBAN 23209055$ 12.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
RODRIGUEZ CLAUDIO 26631329$ 18.000,00 VICTOLA ANA 32181111  
TOLOSA OSCAR NICANOR 5394844 $ 23.800,00 VICTOLA ANA 32181111 $ 166.650,00
PEREZ TAMARA MARINA 29059462$ 7.500,00 VOGRICH NICOLAS GONZALO 31227532  
RAMOS EZEQUIEL 43247486$ 3.000,00 VOGRICH NICOLAS GONZALO 31227532 $ 10.500,00

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1418/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Ferreyra Teresa – CUIT 27-05241913-7, por la
suma de pesos ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos ($ 145.400,00) en concepto de ayudas económicas a las personas que
se enuncian a continuación, para cubrir alojamientos correspondientes a mayo de 2020:

                                                             DNI              MONTO

ANISINOVA OLGA                        93.406.503      $ 24.000,00

CACCIATO JORGE A                   11.329.612      $ 22.000,00

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 21



SORIA CARLOS JOSE                 5.183.536       $ 22.000,00

LEONARDI ISAAC                        8.371.694      $ 17.000,00

EZAMA CARLOS ALBERTO        11.329.828     $ 22.000,00

MONTERO RUFINO                     8.429.165      $ 20.400,00

ISLAS MARIO OSCAR                10.411.339     $ 18.000,00

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a personas”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13. – Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Programa 28 –
Desarrollo Humano y Hábitat, Actividad 07 – Discapacidad y Adultos Mayores, del presupuesto de Gastos vigentes.

Artículo 3º: El presente decreto será refendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto que dotará
de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1419/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Ferreyra Teresa – CUIT 27-05241913-7, por la
suma de pesos ciento veintiseis mil ($ 126.000,00) en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a
continuación, para cubrir alojamientos correspondientes a mayo de 2020:

                                                                     DNI            MONTO

ARAMBERRI MIGUEL                          18.492.443    $ 21.000,00

CARABAJAL GUSTAVO                       23.997.561    $ 19.000,00

RODRIGUEZ MARIO OSCAR              5.329.787     $ 20.000,00

GARCIA ANA MARIA                           17.863.280    $ 22.000,00

QUIÑA RICARDO ANASTACIO           12.632.823    $ 22.000,00

MARQUEZ JUAN JOSÉ                       14.629.772    $ 17.000,00

AMARANTE MARIA DEL CARMEN    12.632.973     $ 5.000,00

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a personas”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13. – Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Programa 28 –
Desarrollo Humano y Hábitat, Actividad 07 – Discapacidad y Adultos Mayores, del presupuesto de Gastos vigentes.
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Artículo 3º: El presente decreto será refendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto que dotará
de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1420/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Gómez Carlos Daniel y González María
Ramona – CUIT 33-71594567-9, por la suma de pesos cuarenta y seis mil setecientos setenta y cuatro ($ 46.774,00) en
concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación, para cubrir alojamientos correspondientes a
mayo de 2020:

                                                                      DNI         MONTO

BARACCO NESTOR ALEJANDRO    29.154.699   $ 18.000,00

BELEN EMILIO                                  13.320.681    $ 21.000,00

GIANSONE JUAN CARLOS              11.101.816    $ 7.774,00

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a personas”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13. – Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Programa 28 –
Desarrollo Humano y Hábitat, Actividad 07 – Discapacidad y Adultos Mayores, del presupuesto de Gastos vigentes.

Artículo 3º: El presente decreto será refendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto que dotará
de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1421/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

La decisión de incorporar a la planta provisional a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en tal
condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra la trabajadora de la Secretaría de Gobierno, Rocio Magdalena Atteret– legajo 12527.

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 23



Que se han expedido favorablemente la Dirección de Educación, la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la
Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora Rocio Magdalena Atteret – legajo 12527 a la planta permanente de la Secretaría de
Gobierno – Dirección de Educación, en la categoría 8 del agrupamiento docente, régimen de 30 horas semanales, a partir del 1º
de junio de 2020.

Artículo 2°: La agente nombrada se desempeñaba en la planta temporaria de personal desde el 12 de febrero de 2019,
designada por Decreto N° 945/2019.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.5 “Personal Docente” y demás específicas del inciso “Gastos
en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 35 –
Educación, Actividad 05 – Espacios Educativos y Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento la Dirección Presupuesto, Contaduría
General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1422/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

La decisión de incorporar a la planta provisional a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en tal
condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra la trabajadora de la Secretaría de Gobierno, Noelia Copello– legajo 12260.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Educación, la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la
Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora Noelia Copello – legajo 12260 a la planta permanente de la Secretaría de Gobierno –
Dirección de Educación, en la categoría 8 del agrupamiento docente, régimen de 30 horas semanales, a partir del 1º de junio de
2020.

Artículo 2°: La agente nombrada se desempeñaba en la planta temporaria de personal desde el 11 de febrero de 2019,
designada por Decreto N° 943/2019.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.5 “Personal Docente” y demás específicas del inciso “Gastos
en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 35 –
Educación, Actividad 03 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento la Dirección Presupuesto, Contaduría
General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 24



Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1423/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

La decisión de incorporar a la planta provisional a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en tal
condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra la trabajadora de la Secretaría de Gobierno, Camila Dominguez Lameiro– legajo 12531.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Educación, la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la
Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora Camila Dominguez Lameiro – legajo 12531 a la planta permanente de la Secretaría de
Gobierno – Dirección de Educación, en la categoría 8 del agrupamiento docente, régimen de 30 horas semanales, a partir del 1º
de junio de 2020.

Artículo 2°: La agente nombrada se desempeñaba en la planta temporaria de personal desde el 5 de febrero de 2019,
designada por Decreto N° 961/2019.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.5 “Personal Docente” y demás específicas del inciso “Gastos
en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 35 –
Educación, Actividad 03 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento la Dirección Presupuesto, Contaduría
General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1424/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

Que el Aeroclub Tandil ha solicitado un subsidio para financiar la compra de pintura para reacondicionar la recepción y la torre
de vuelo de la mencionada institución; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor del Sr. López Adrián Oscar – CUIT: 23- 17062347-9, por la suma de
Pesos ocho mil quinientos sesenta y uno con cuarenta y seis centavos ($ 8.561,46), en concepto de subsidio con cargo de
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rendición de cuentas para el Aeroclub Tandil, con destino a financiar la compra de pintura para reacondicionar la recepción y la
torre de vuelo de la mencionada institución.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1425/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

El DECTO-2020-1346-E-MUNITAN-INT, mediante el cual se autoriza a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la
ONG PUNTO VERDE TANDIL;

Que en el IF-2020-00023660-MUNITAN-CG#SEA la Contadora General informa que hay un error en el artículo 1º al consignar en
letras el monto a imputar conforme el contrato suscripto; y,

Considerando

Que debe subsanarse el error cometido.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1º: - Modifíquese el artículo 1º del DECTO-2020--1346-E-MUNITAN-INT, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 1º: - Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la ONG PUNTO VERDE TANDIL - CUIT 30-
71452688-6, por la suma de Pesos Ciento cuarenta mil ($ 140.000,00), pagaderos de la siguiente manera:

$ 15.000,00 mes de febrero,

$ 10.000,00 mes de marzo,

$ 10.000,00 mes de mayo,

$ 15.000,00 mensuales, a partir de junio y hasta el mes de diciembre.

Artículo 2º: - El presente decreto será refrendado por el Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 3º: - Regístrese, comuníquese, dése al Boletin Municipal. Tomen conocimiento Dirección de Medio Ambiente,
Contaduría General, Secretaría de Economía y Administración y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1428/2020

Tandil, 23/06/2020

Visto

La reactivación progresiva que se está realizando de determinadas actividades con los recaudos sanitarios necesarios para
proteger la salud pública.
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Considerando

Que como resulta de público y notorio conocimiento, el Coronavirus (COVID-19) se propaga de persona a persona.

Que la Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote de Coronavirus (COVID-19) como pandemia global.

Que a nivel nacional y provincial existen personas que han sido diagnosticadas con el referido virus.

Que en ese sentido, en aras de proteger la salud pública se han adoptado medidas en distintos sectores de la sociedad.

Que deviene adecuado continuar estableciendo decisiones que colaboren con la finalidad de las medidas dispuestas en los
distintos niveles del Estado.

Que surge necesario también realizar una apertura gradual y controlada de ciertas actividades que apunten al bienestar
general de la población, como así también a la sustentabilidad de sectores económicos de la sociedad.

Que el contexto de pandemia global exige que las medidas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria con miras en la
protección de la salud pública.

Que por medio del Decreto N° 1362/20 se estableció una reanudación de la habilitación comercial de los establecimientos cuya
actividad consista en el expendio de comidas y bebidas desde el 17 al 21 de junio, a los efectos de realizar los seguimientos y
evaluaciones correspondientes sobre el desarrollo de dicha actividad.

Que para lo anteriormente señalado se han presentado los protocolos específicos, habiendo sido analizados por el Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado

Que del análisis efectuado por los distintos sectores, tanto público como privado, al resultado obtenido del decreto N° 1362/20,
deviene razonable establecer medidas que permitan una continuidad del funcionamiento de la actividad gastronómica, sin
perjuicio de proseguir con los controles y evaluaciones correspondientes.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades) resulta
necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Dispóngase desde el 23 de junio y hasta el dictado de un nuevo acto administrativo, la reanudación de la
habilitación comercial de los establecimientos cuya actividad consista en el expendio de comidas y bebidas, según el siguiente
esquema:

1. Restaurantes, cafeterías, cervecerías y actividades anexas a los establecimientos del rubro correspondiente a expendio de
combustible, deberán funcionar en el horario de 7 a 24 hs.

2. en todos los casos se permitirá después del horario de cierre enunciado en inc. 1), un periodo de tiempo de 30 (treinta)
minutos como máximo para el retiro de todos los clientes del lugar.

3. el servicio de delivery para las actividades referidas en el inc. 1) deberá funcionar también en el horario de 7 a 24 hs.

Artículo 2°: Para todo lo no modificado por la presente norma se mantendrá la vigencia de los derechos y obligaciones que
surjan del Decreto N° 1362/20.

Artículo 3º: El incumplimiento de lo establecido en este Decreto dará lugar a la aplicación de las consecuencias previstas por el
marco normativo respectivo.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y posteriormente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1429/2020
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Tandil, 23/06/2020

Visto

La presentación efectuada por la Asociación Cooperadora Reserva Natural Sierra del Tigre. CUIT 33- 66723507-9, solicitando
un subsidio para cubrir gastos de funcionamiento de la citada institución manifestando que se encuentran en una situación de
emergencia economica y financiera ; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese a la Asociación Cooperadora Reserva Natural Sierra del Tigre. CUIT 33-66723507-9 un subsidio con
cargo de rendición de cuentas con destino a gastos de funcionamiento de la institución, por la suma de $480.000 (cuatrocientos
ochenta mil), a ser abonado en doce cuotas mensuales de $40.000 (cuarenta mil) por el periodo retroactivo a enero hasta
diciembre del corriente año.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1430/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

El expediente Nº 2020-1737, que en el presente se tramita el Contrato de Locación del Inmueble donde funcionará Delegación
Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado de la Provincia de Buenos Aires, sito en
calle Av. Santamarina Nº 686 de nuestra ciudad. El mismo se ha realizado entre el Municipio de Tandil y la Sra. Claudia Raquel
Spadano DNI 17.017.933 con una duración de dos años, a partir del 1° de Febrero 2020, venciendo indefectiblemente el día 31
de Enero de 2022.

Considerando

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 273 de la Ley Orgánica Municipal, se ha dado la intervención al Honorable
Concejo Deliberante en razón de que el presente tiene un plazo de vigencia abarcando más de un ejercicio contable. Exp. 1736-
01 Sadom.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, la Contaduría General y la Secretaría Legal y Técnica de
este Municipio.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

ARTÍCULO 1º- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Sra. Claudia Raquel Spadano DNI
17.017.933 por el importe mensual que asciende a la suma de treinta y tres mil doscientos doce pesos con dieciséis centavos ($
33.212,16) para los meses de Febrero a Julio del año corriente, que se irá actualizando semestralmente en un veinte por ciento
(20%) acumulativo, hasta la finalización del presente contrato.

Corresponde abonar la suma de pesos cuarenta y dos mil setecientos ochenta y siete con ochenta y nueve centavos ($
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42.787,89) en concepto de honorarios profesionales al Martillero y Corredor Publico interviniente, Marcos Antonio Berroeta DNI
25.197.890.

ARTÍCULO 2º- Por las erogaciones a producirse se deberá apropiar imputación a las partidas 3.2.1.0 - “Alquiler de Edificios y
Locales” dentro de la clasificación institucional 1- Sector Público Municipal No Financiero, 1.1- Administración Municipal, 1.1.1.-
Administración Central, 1.1.1.01- Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12- Secretaría de Protección Ciudadana, Actividad 01-
Administración y Coordinación, Subactividad 02- Apoyo a la Policía Bonaerense, del Presupuesto de Gastos en vigencia para el
corriente ejercicio, y a ser vigentes para los ejercicios 2021 y 2022. Fuente de Financiamiento 131- Recursos Afectados de
Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01.

ARTÍCULO 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.-

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1431/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

Que en el presente se tramita el Adicional de Obra Nº 2 de la empresa adjudicataria “Idinet Consulting Group S.A.”, en
referencia a la Licitación Pública Nº 12-01-19 “Construcción del Nuevo Edificio Municipal para la Secretaría de Protección
Ciudadana”.

Considerando

Que el importe se corresponde a la Licitación Pública 12-01-19 por el cual se tramita la construcción del nuevo edificio
municipal destinado al funcionamiento de la Secretaria de Protección Ciudadana.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, a través de sus áreas
específicas, certificando el cumplimiento en término de los plazos de obra.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y
Subsecretaria de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º- Reconocer a favor de “Idinet Consulting Group S.A.” el Adicional de Obra Nº 2, respecto de la Licitación Pública Nº
12-01-19 “Construcción del Nuevo Edificio Municipal para la Secretaría de Protección Ciudadana”, por la suma de pesos
doscientos diecisiete mil novecientos sesenta y cuatro con treinta y dos centavos ($ 217.964,32).

Artículo 2º- Teniendo en cuenta que la licitación fue adjudicada a la citada firma en la suma de $ 23.865.655,00; que a la misma
se le adiciono una redeterminacion de precios que ascendió a la suma de $ 2.802.895,64 y el adicional de obra N° 1 de $
303.314,00, más el adicional tramitado mediante el presente expediente, el valor total de la misma asciende a $ 27.189.828,96.

Artículo 3º- En virtud de lo decidido en el artículo 1º del presente, autorízase a Contaduría a extender orden de pago, a favor de
la firma contratista “Idinet Consulting Group S.A.”, por la suma de pesos doscientos diecisiete mil novecientos sesenta y cuatro
con treinta y dos centavos ($ 217.964,32), en concepto de Adicional Nº 2 de la Licitación Pública Nº 12-01-19 “Construcción del
Nuevo Edificio Municipal para la Secretaría de Protección Ciudadana”.

Artículo 4º- Por la erogación a producirse deberá apropiarse imputación a la partida 4.2.1.0 “Construcciones en bienes del
dominio privado”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.- Administración
Municipal. 1.1.1- Administración Central, 1.1.1.01.- Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección Ciudadana,
Programa 34 – Protección Ciudadana, Actividad 02 Centro de Monitoreo, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en
curso.-

Artículo 5º- Atento el informe presupuestario, insístese la erogación, atento lo establecido en el Art. 186 de la Ley Orgánica
Municipal.-

Artículo 6º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.-
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Artículo 7º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1432/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

El expediente Nº 2020-10696, que en el presente se tramita el Contrato de Locación del Inmueble donde funcionará el
Escuadrón Caballería de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle Luis María Macaya Nº 2643 de nuestra ciudad. El mismo
se ha realizado entre el Municipio de Tandil y los Sres. Miguel Quiñoneros DNI 11.329.799 y el Sr. Alfonso Jesús Cano, DNI
5.393.728 con una duración de tres años, a partir del 21 de Marzo 2020, venciendo indefectiblemente el día 20 de Marzo de
2023.

Considerando

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 273 de la Ley Orgánica Municipal, se ha dado la intervención al
Honorable Concejo Deliberante en razón de que el presente tiene un plazo de vigencia abarcando más de un ejercicio
contable. Exp. 2965 Sadom.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, la Contaduría General y la Secretaría Legal y Técnica de
este Municipio.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de los Sres. Miguel  Quiñoneros DNI
11.329.799 y el Sr. Alfonso Jesús Cano, DNI 5.393.728, a cada uno el 50% del canon mensual correspondiente abonándose en
forma adelantada del 1° al 10 de cada mes. El importe de la locación mensual se fija en la suma de sesenta y dos mil ciento
setenta y tres pesos con dieciséis centavos ($ 62.173,16) para el primer semestre del contrato; en la suma de setenta y un mil
cuatrocientos noventa y nueve con once centavos ($ 71.499,11) para el segundo semestre del contrato; la suma de ochenta y
dos mil doscientos veintitrés pesos con noventa y siete centavos ($ 82.223,97) para el tercer semestre del contrato; la suma de
noventa y cuatro mil quinientos cincuenta y siete pesos con cincuenta y seis centavos ($94.557,56) para el cuarto semestre del
contrato; la suma de ciento ocho mil setecientos cuarenta y un pesos con diecinueve centavos ($ 108.741,19) para el quinto
semestre del contrato: y la suma de ciento veinticinco mil cincuenta y dos pesos con treinta y ocho centavos ($ 125.052,38) para
el sexto semestre del contrato. El importe total a abonar por la presente prorroga es de tres millones doscientos sesenta y
cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos con veintidós centavos ($ 3.265.484,22).

ARTÍCULO 2º- Por las erogaciones a producirse se deberá apropiar imputación a las partidas 3.2.1.0 -  “Alquiler de Edificios y
Locales” dentro de la clasificación institucional 1- Sector Público Municipal No Financiero, 1.1- Administración Municipal, 1.1.1.-
Administración Central, 1.1.1.01- Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12- Secretaría de Protección Ciudadana, Actividad 01-
Conducción y Administración, Subactividad 02- Apoyo a la Policía Bonaerense, del Presupuesto de Gastos en vigencia para el
corriente ejercicio, y a ser vigentes para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. Fuente de Financiamiento 131- Recursos Afectados
de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01.

ARTÍCULO 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.-

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría  General y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1433/2020

Tandil, 24/06/2020
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Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar la obra "Reparación de muro medianero en
J.I. N° 907", ejecutada por el proveedor Abel Carreño;y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación  de la Provincia de
Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos trescientos cincuenta y cinco mil ($
355.000,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar la obra "Reparación de muro medianero
en J.I. N° 907", ejecutada por el proveedor Abel Carreño.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto  en el informe
obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento  Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1434/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

Que la Directora de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia tramita el pago a favor de Darquier María Julia DNI
22.589.333 y/o al Sr. Biosca Sebastián DNI 22.001.457 en concepto de pago de la beca del programa “Familias Solidarias.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Secretaría de Economía y Administración por sus áreas la Contaduría General y la Dirección
de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender la orden de pago a favor de Darquier María Julia  DNI 22.589.333 y/o al
Sr. Biosca Sebastián DNI 22.001.457, la suma de diez mil seiscientos veintinueve pesos ($10.629,00) mensuales, en concepto de
medida de abrigo adoptada, s/ Expediente N° 24.997 del Juzgado de Familia N° 1 de Tandil Departamento Judicial de Azul
hasta tanto se informe el cese de la misma.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra.Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría  General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1435/2020
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Tandil, 24/06/2020

Visto

Que la Directora de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia tramita el pago a favor de Ortiz Myriam Lorena, DNI
24.166.115 en concepto de pago de la beca del programa “Familias Solidarias” correspondiente a los meses Enero, Febrero,
Marzo, Abril y Mayo del corriente año.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Secretaría de Economía y Administración por sus áreas la Contaduría General y la Dirección
de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender la orden de pago a favor de Ortíz Myriam Lorena,  DNI 24.166.155, la
suma de cincuenta y tres mil ciento cuarenta y cinco pesos ($ 53.145,00), monto que será destinado a pagar la beca
correspondiente al programa “Familias Solidarias” por el período Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo del 2020.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría  General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

 

Decreto Nº 1436/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

Que la Subsecretaría de Cultura y Educación ha solicitado de pago al Notario Marcos María Badillo por la realización del acta
de sorteo del concurso “Dibujo en Casa” organizado por el Municipio de Tandil; y

Considerando

Que corresponde abonar los honorarios profesionales correspondientes.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor del Notario Marcos María Badillo – CUIT 20-29154896-3, por la suma
de Pesos cuatro mil ochocientos ($ 4.800,00), en concepto de honorarios profesionales por la realización del acta de sorteo del
concurso “Dibujo en Casa” organizado por el Municipio de Tandil.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto  en el informe
obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo        4º:         Regístrese,       comuníquese,       dése      al       “Boletín       Municipal”       y       archívese.

Tome conocimiento Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)
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                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1437/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

La Licitación Pública Nº 18-01-18 - “Extensión de Red Cloacal Bº La Movediza II”, adjudicada a la firma ROCMA SRL por Decreto
Nº 190 de fecha 21/01/2019; y,

Considerando

Que la Empresa ROCMA SRL ha hecho reserva para la redeterminación o actualización de precios de los de los certificados Nº
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11,

Que conforme al pliego de Bases y Condiciones de la Licitación la redeterminación de precios no se encuentra contemplada.

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado intervención emitiendo dictamen a favor de la aplicación de la imprevisión
contractual, el que consta a fs. 1703/1704.

Que si bien constan solicitudes de redeterminación de precios basadas en el Decreto Pcial. Nº 367/17, resulta dificultoso la
aplicación del mencionado mecanismo dada la falta de incorporación de la estructura de costos al inicio del contrato.

Que ha requerimiento de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas la Empresa Rocma presentó una propuesta de nuevos
valores acorde a los costos empresariales.

Que el Área de Gestión de Procesos en la conclusión final de su informe de fs. 2283/2286vta. sugiere considerar el valor
informado por la Empresa ROCMA SRL de $ 6.269.421,32 como ajuste razonable por el equilibrio producido en el contexto
altamente inflacionario en que ha avanzado la obra.

Que ha tomado intervención la Contaduría General, Presupuesto y la Secretaria de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1º: - Readecúase el valor de la Licitación Pública Nº 18-01-18 “Extensión de la Red Cloacal Bº La Movediza II”;
adjudicada a la firma ROCMA S.R.L., por el monto total de pesos Treinta y un millones ciento cuarenta y nueve mil setecientos
treinta y siete con 05/100 centavos ($ 31.149.737,05).

Artículo 2º: - Establécese, por aplicación del Artículo 1° del presente Decreto, el valor de la Readecuación en Pesos Seis
millones doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos veintiuno con 32/100 centavos ($ 6.269.421,32).

Artículo 3º: - La erogación a producirse será apropiada a la partida designada por la Dirección de Presupuesto en informe de
fs. 2438 del Expediente Sadom Nº 16791/00/2018.

Artículo 4º: - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 5º: - Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General, Dirección Gral. de Obras Sanitarias y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1438/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 40-03-20 “Servicio de Vigilancia en Predio Ex Buxton”.

Considerando

Que se ha invitado a cinco (5) proveedores del rubro según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 10.
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Que el 11 de mayo de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a foja 22, habiendo cotizado uno (1) de los
proveedores invitados.

Que la oferta presentada por la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO SOLUCIONAR LIMITADA por Pesos un millón dieciséis mil
cuatrocientos ($1.016.400) se considera económicamente razonable.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Adjudícase El Concurso de Precios N° 40-03-20 “Servicio de Vigilancia en Predio Ex  Buxton” a favor de la Firma
COOPERATIVA DE TRABAJO SOLUCIONAR LIMITADA por Pesos un millón dieciséis mil cuatrocientos ($1.016.400).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada en el informe de la Dirección de  Presupuesto, adunado
a fs. 37 del Expediente SADOM Nº 2696/00/2020

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de  Economía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1439/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 30-03-20 “Construcción Jardín Vertical”.

Considerando

Que se ha invitado a cinco (05) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 18.

Que el 10 de marzo de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a foja 24, habiendo cotizado solo uno (1) de
los proveedores invitados.

Que la oferta presentada por el Proveedor NICOLAS MOAURO se considera económicamente razonable.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios N° 30- 03-20 “Construcción Jardín Vertical” en la suma  total de Pesos
quinientos ochenta y cinco mil ($ 585.000) al Proveedor NICOLAS MOAURO.

Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por la Dirección de  Presupuesto a fs. 58 en Expte
SADOM Nº 2003/00/2020.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de  Economía y
Administración, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia
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Decreto Nº 1440/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

La Licitación Pública Nº 16-01-19 “EJECUCION DE LA OBRA DE TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL POZO DE
AGUA S6”;

Considerando

Que el pliego de Bases y Condiciones de la Licitación expresamente en su artículo 73° menciona que en el supuesto de que se
produzcan variaciones significativas en los costos, la redeterminación de precios se efectuará a requerimiento del
adjudicatario, conforme lo normado en el Decreto 367/17 E de la Provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 367/17 E de la Provincia de Buenos Aires y la Resolución 217/17 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos reglamentario de aquel, prevé que los contratistas podrán optar por solicitar adecuaciones provisorias sucesivas y
una redeterminación al final del contrato o solo ésta última.

LA CONTRATISTA ha optado, mediante nota de fecha 31/10/2019 -obrante a fs. 709-, por la realización de una redeterminación
definitiva de precios al finalizar el contrato . Asimismo, en fecha 03/03/2020, LA CONTRATISTA ha efectuado la presentación de
la solicitud de redeterminación definitiva de precios, mediante nota obrante a fs. 744, acompañando el respectivo análisis de
precios y variaciones, como asimismo la documentación pertinente a efectos de su verificación.

Que a través de la RESOL 2020-11-E-MUNITAN-SPYOP se ha procedido a la Recepción Provisoria de la obra en cuestión.

Que el 17 de junio ppdo. se ha suscripto el ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DEFINITIVA entre el Municipio de Tandil y
la firma TENUE E.C.S.A.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Convalídese el Acta de Redeterminación de Precios Definitiva rubricada el pasado 17 de junio con la firma TENUE
E.C.S.A.

Artículo 2º: Adecúase el valor de la Licitación Pública Nº 16-01-19 “EJECUCION DE LA OBRA DE TERMINACIÓN Y PUESTA  EN
FUNCIONAMIENTO DEL POZO DE AGUA S6” adjudicada a la firma TENUE E.C.S.A. por el monto total de pesos tres millones
ciento cuarenta y siete mil doscientos cincuenta y nueve con 59/100cvos. ($ 3.147.259,59).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1441/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

Que desde el 31 de mayo y por un plazo estimado de 30 días, se hace la compactación y disposición final de vehículos y
chatarras, en el marco del Programa Nacional PRO.NA.COM al cual el Municipio adhirió mediante la Ordenanza n°16562, la
tarea es realizada por la empresa Reciclados del Oeste S.A. designada por el Ministerio de Seguridad de la Nación, para lo
cual instalo una máquina compactadora, palas mecánicas, demás equipos los trabajadores correspondientes.

Considerando

Que la Municipalidad adquirió en el año 2009 diez cuatriciclos destinados al servicio de la Policía de la Provincia de Buenos
Aires en la jurisdicción municipal del Partido de Tandil en el marco del Plan de Seguridad “Policía de Barrio”.
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Que por acta de entrega de fecha 05 días del mes de Junio del año 2020, la ex Jefatura Distrital Tandil (Expte. n° 3430/2020),
devuelve siete cuatriciclos dominios: 973EKV, 974EKV, 976EKV, 977EKV, 978EKV, 980EKV y 981EKV. En el estado general
irrecuperable.

Que la Dirección de Patrimonio incorpora planillas de inventario del RAFAM, en la cual consta que los vehículos se encuentran
totalmente amortizados y copia de los títulos en donde consta que la Municipalidad es su titular.

Que la Ley 26.348 estable el marco normativo del Programa Nacional de descontaminación y disposición final de automotores,
la Resolución n°5/2018 del Secretario de Seguridad del Ministerio de Seguridad de Nación aprueba el instructivo para la
aplicación del circuito administrativo para la ejecución del Programa que en su Anexo 1 - Sección Segunda: Aspectos
Procedimentales Artículo 3° establece que la Dirección realizara ante el DNRPA la actualización registral del legajo de los
vehículos compactados y emitirá al Enargas notificación con el listado de tubos de gas comprimido destruidos en cada
operativo de compactación. (Se entiende por Resolución 741/2019 como Dirección Nacional a la Dirección Nacional de
Investigaciones de la Secretaría de Seguridad del Ministerio de Seguridad). Lo que implica una economía para el municipio de
todos los costos implícitos en la gestión de la baja en el DNRPA.

El Centro de Martilleros determino que los cuatriciclos se encuentran en estado de chatarra y no tiene valor comercial.

Por todo ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º- Declárense fuera de uso con destino a su descontaminación y compactación en el marco del  Programa Nacional
PRO.NA.COM al cual el Municipio adhirió mediante la Ordenanza n°16562 a los bienes que se detallan:

Id. patrimonial n°16121 cuatriciclo dominio 973EKV, valor residual $0,01.-

Id. patrimonial n°16122 cuatriciclo dominio 974EKV, valor residual $0,01.-

Id. patrimonial n°16120 cuatriciclo dominio 976EKV, valor residual $0,01.-

Id. patrimonial n°16119 cuatriciclo dominio 977EKV, valor residual $0,01.-

Id. patrimonial n°16118 cuatriciclo dominio 978EKV, valor residual $0,01.-

Id. patrimonial n°16116 cuatriciclo dominio 980EKV, valor residual $0,01.-

Id. patrimonial n°16115 cuatriciclo dominio 981EKV, valor residual $0,01.-

Artículo 2º- Autorizase a la Dirección de Patrimonio a registrar la baja patrimonial en el sistema RAFAM  a los bienes detallados
en el Artículo 1º cancelándose su valor residual.

Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º- Regístrese, Comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.-

Tome nota Subsecretaria de Protección Ciudadana, Dirección de Control Vehicular Urbano, Dirección de Patrimonio y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1442/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

La solicitud de pago del adicional por fallas de caja a la agente María Susana Orsi – legajo 8867-, efectuada por la Sra.
Delegada Municipal de María Ignacia - Vela.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Otorgase a la agente de la Delegación Municipal de María Ignacia –Vela,  María Susana Orsi – legajo 8867, un
adicional por “Fallas de Caja” consistente en el quince (15) por ciento de su sueldo  básico, por desempeñar tareas como cajera
en reemplazo de la titular del cargo, Lucía Julieta Corbellini – legajo 9397-, quien se encuentra de licencia por emergencia
sanitaria, con retroactividad al 13 de Abril de 2020, y hasta el día 30 de Junio del corriente año inclusive.

Artículo 2º: El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.1.3.4. “Por fallas de Caja”, dentro de la  clasificación
institucional 1 – Sector Municipal no Financiero, 1.1. -Administración Municipal, 1.1.1, Administración Central, 1.1.1.01.,
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –Secretaría de Gobierno-, Programa 31 – Servicios en Delegación María Ignacia, Actividad
04 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos Vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Delegación Municipal María Ignacia - Vela, tomen  conocimiento Contaduría General,
Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1443/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

La evaluación de desempeño efectuada a la trabajadora Maria Belén Suarez, leg. 12591 por el Sr. Coordinador del CMT.

Considerando

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en dicha
condición de revista.

Que han informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Incorpórese a la trabajadora Maria Belén Suarez, Leg. 12591, a la planta permanente de la Secretaría de
Protección Ciudadana – Centro de Monitoreo, a partir del 01° de junio de 2020, en la categoría 6 del agrupamiento técnico,
régimen de 48 horas semanales.

Artículo 2º: El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.1.6 “Personal Administrativo” y demás específicas del Inciso “Gastos
en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12 – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa
34 – Protección Ciudadana, Actividad 02 – Centro de Monitoreo, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio.
(Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01)

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Protección Ciudadana, tomen conocimiento Contaduría General,
Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1444/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto
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Que el Consejo escolar ha solicitado un subsidio para financiar la compra de una heladera para el C.E.C. Nº 802; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación  de la Provincia de
Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos treinta y nueve mil cien ($ 39.100,00), en
concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar la compra de una heladera para el C.E.C. Nº 802.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto  en el informe
obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento  Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1445/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

La solicitud de modificar la asignación estímulo mensual que percibe la alumna Gisele Noelia Gilardi Leyes –DNI 34.254.236,
efectuada por la Directora de Relaciones con la Comunidad, Lic. Zulma Ferreyra.

Considerando

El convenio suscripto con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Modificase la asignación estímulo mensual que percibe la alumna  Gisele Noelia Gilardi Leyes –DNI 34.254.236-,
en carácter de pasante, por cumplir tareas en la Secretaria Legal y Técnica, en el área de  OMIC, la cual será equivalente al
66,67% de la remuneración bruta de la Categoría 4 ingresante administrativo, régimen de 30 hs semanales, con retroactividad
al 19 de Mayo de 2020 y hasta la finalización de dicha pasantía.

Artículo 2º: El egreso respectivo impútese a la partida 5.1.3.2 “Becas - Pasantías de Personal” y demás  específicas del inciso
Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. –

Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.10 – Secretaría Legal y Técnica, Actividad 01 – Administración y Coordinación, del
Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 3°: Insístase ante Contaduría General la erogación dispuesta en este acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto por
el artículo 186° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría Legal y Técnica, tomen conocimiento la Dirección de  Presupuesto,
Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.
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Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1447/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

La necesidad de contar con inventarios de bienes patrimoniales actualizados, a fin de brindar información relevante e
indispensable para la confección de estados contables, que reflejen la verdadera situación patrimonial de la Municipalidad; y

Considerando

Que el RAFAM, módulo BIENES FISICOS, determina que los inventarios que debe llevar el municipio deben circunscribirse a los
bienes de uso, del dominio privado, pertenecientes al municipio, que tengan real significación, no deben agotarse en el primer
uso que de ellos se hace, deben estar sujetos a depreciación.

Que se considera baja de un bien de uso cuando por pérdida de sus propiedades, en orden a su naturaleza, valor económico,
duración y destino, quede encuadrado en las normas vigentes, cancelándose el valor residual.

Que la amortización es la expresión contable de la disminución del valor que experimenta un bien de uso por una causa
determinada. Ejemplo: desgaste, agotamiento, obsolescencia o envejecimiento técnico, envejecimiento económico, factores
accidentales o eventuales.

Las bajas patrimoniales informadas por la Dirección General de Espacios Verdes Públicos en respuesta al inventario anual
tramitado por Expediente SADOM Nº 14638/2019 alc.02.

Los informes técnicos que fundamentan cada una de las bajas solicitadas, en respuesta a la Dirección de Patrimonio de la
observación planteada en inventario 2019, por uso intensivo y exigente de los mismos.

Por todo ello

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA:

Artículo 1º: - Autorízase a la Dirección de Patrimonio a registrar la baja definitiva en el sistema RAFAM de los bienes
detallados en el ANEXO, obrante de fs.10 a fs.15 del Expediente SADOM N°16395/2019 alc.01, cancelándose su valor residual.

Artículo 2º: - Autorízase al retiro de los bienes mencionados en el Artículo 1º, y su disposición final en el predio municipal
“PUNTO LIMPIO” dependiente de la Dirección de Medio Ambiente en los casos que corresponda.

Artículo 3º: - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: - Regístrese, Comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese.-

Tome nota Dirección General de Espacios Verdes Públicos, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Patrimonio, Contaduría
General y posteriormente archívese.-

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1449/2020

Tandil, 24/06/2020

Visto

La reactivación progresiva que se está realizando de determinadas actividades con los recaudos sanitarios necesarios para
proteger la salud pública.

Considerando

Que como resulta de público y notorio conocimiento, el Coronavirus (COVID-19) se propaga de persona a persona.

Que la Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote de Coronavirus (COVID-19) como pandemia global.
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Que a nivel nacional y provincial existen personas que han sido diagnosticadas con el referido virus.

Que en ese sentido, en aras de proteger la salud pública se han adoptado medidas en distintos sectores de la sociedad.

Que deviene adecuado continuar estableciendo decisiones que colaboren con la finalidad de las medidas dispuestas en los
distintos niveles del Estado.

Que surge necesario también realizar una apertura gradual y controlada de ciertas actividades que apunten al bienestar
general de la población, como así también a la sustentabilidad de sectores económicos de la sociedad.

Que la práctica deportiva y los sectores vinculados a ella inciden en la finalidad prevista en el párrafo anterior.

Que el contexto de pandemia global exige que las medidas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria con miras en la
protección de la salud pública.

Que se han presentado los protocolos específicos para la realización de ese tipo de actividades, habiendo sido analizados por el
Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades) resulta
necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Autorícese a partir del 24 de junio de 2020, de lunes a sábado en el horario de 8 a 20 hs., la  realización de las
actividades correspondientes a trekking, escalada, montañismo, karate-do, taekwondo, billar y colombofilia.

Artículo 2°: Para la realización de las actividades mencionadas en el artículo anterior deberá darse  cumplimiento a las
recomendaciones y declaración jurada elaboradas por el Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, como así
también a los protocolos específicos presentados ante este Departamento Ejecutivo por cada una de las disciplinas referidas.

Artículo 3º: La autoridad de aplicación del presente acto administrativo será la Dirección de Deportes.

Artículo 4º: El incumplimiento de lo establecido en este Decreto dará lugar a la aplicación de las  consecuencias previstas por el
marco normativo respectivo.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud  Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, la Dirección General de Inspección y Habilitaciones, la Dirección de Deportes y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1451/2020

Tandil, 25/06/2020

Visto

Que la agente Alejandra Gabriela Barragán – Legajo 11.130 se desempeña como Personal Administrativo en la planta de
personal temporario del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que habiendo cumplido un año de desempeño, la agente cuenta con informe favorable por parte de la Jefa del Departamento
de Operaciones y Estadísticas del Ente.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la agente Alejandra Gabriela Barragán – Legajo 11.130, Personal  Administrativo, categoría 4 – 48
horas semanales, a la planta permanente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, a partir del 12 de
junio de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado  de Salud Pública,
Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones
del cargo, 1.1.1.6 – Personal Administrativo, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.3.2 –
Por Extensión Horaria, 1.1.3.3 – Liquidación Obra Social, 1.1.5.0. – Otros Gastos de Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial,
1.1.7.0 – Complementos, 1.1.7.1 – Presentismo, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno,  Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamento de Recursos Humanos, Operaciones y Estadísticas, y Contaduría
del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1453/2020

Tandil, 25/06/2020

Visto

La solicitud de designación de la Licenciada en Trabajo Social Elisabeth Alejandra Eleno – DNI 34.170.811, efectuada por el
Director de Salud Mental Comunitaria, en razón de la renuncia presentada por la Licenciada Virginia Araceli Migueltorena –
Legajo 10.839.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Desígnase a la Licenciada en Trabajo Social Elisabeth Alejandra Eleno – DNI 34.170.811,  como Personal
Profesional, en la planta temporaria del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de
mensualizada, categoría 11 – 24 horas semanales, según Carrera Profesional, con desempeño en la Dirección de Salud Mental
Comunitaria, a partir del 24 de junio de 2020 y por el término de seis meses, ad referéndum de los exámenes
preocupacionales.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema  Integrado de Salud
Pública, Apertura Programática 19.00.00 – Salud Mental, Fuente de Financiamiento 110– Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en
Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 –
Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.7 – Honorarios Profesionales, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno,  Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección de Salud Mental Comunitaria, Departamentos de Recursos Humanos y
Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia
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Decreto Nº 1454/2020

Tandil, 25/06/2020

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo en el marco del Estado de Emergencia Sanitaria COVID-19.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Sistema Integrado de  Salud Pública (SISP),
por la suma de Pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos  vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Articulo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y  Administración, Dirección
de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1456/2020

Tandil, 25/06/2020

Visto

El acuerdo arribado en fecha 29/05/2020 con el Sindicato de Trabajadores de Obras Sanitarias de Tandil, mediante el cual se
convino el otorgamiento de una bonificación en el marco de las negociaciones paritarias salariales del año 2020 y la coyuntura
general enmarcada por la pandemia COVID-19.

Considerando

Que resulta necesario establecer los parámetros para el otorgamiento del mismo.

Que resulta necesario el dictado de este acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1° : Otorgase a la planta de trabajadores comprendidos en el CCT 945/08, una bonificación  excepcional y
extraordinaria no remunerativa no bonificable en la suma fija de pesos dos mil ($ 2.000,00) pagaderos con la liquidación del
mes de mayo.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Oficial”, remítase copia al Sindicato de  Trabajadores de Obras Sanitarias
de Tandil. Tomen nota Secretaría de Economía y Administración,Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la
Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia
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Decreto Nº 1457/2020

Tandil, 26/06/2020

Visto

El Decreto DECTO-2020-1137-MUNITAN-INT, mediante el cual se otorgaba un subsidio a favor del Consejo Escolar Tandil para
financiar el pago a proveedores de alimentos en el marco de la Emergencia Alimentaria; y

Considerando

Que el Sr. Presidente del Consejo Escolar Tandil ha informado mediante nota que la Dirección General de Cultura y Educación
de la Provincia de Buenos Aires ha realizado el depósito para el pago de proveedores del Servicio Alimentario Escolar.

Que corresponde la derogación del Decreto DECTO-2020-1137-MUNITAN-INT, por haber desaparecidoco los motivos que le
dieron origen.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Deróguese el Decreto DECTO-2020-1137-MUNITAN-INT de fecha 14 de Mayo de 2020.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen  conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1458/2020

Tandil, 26/06/2020

Visto

El Decreto con número 5128/2019.

Considerando

Que se ha cometido un error involuntario al consignar el nombre del beneficiario de la orden de pago en el expediente de
referencia, generando la necesidad de subsanarlo mediante el dictado del acto administrativo correspondiente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 1° del Decreto número 5128/2019, el cual quedará redactado de la  siguiente manera:
“Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender órdenes de pago por la suma total de pesos cuarenta y dos mil
($42.000,00), a favor de la persona María Melisa Nielsen de CUIT 27-31697804-0, a razón de pesos veintiún mil ($21.000,00)
mensuales, por el período comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2019, en el marco del Fondo de
Fortalecimiento de Programas Sociales”

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Sra. SecretarÍa de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal. Pase a Secretaría  de Economía y Administración, Contaduría
General, Tesorería Municipal y pase a “Guarda Temporal”.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1459/2020
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Tandil, 27/06/2020

Visto

La ordenanza N° 16.866 y los decretos 766/20, 838/20, 858/20, 901/20, 960/20, 992/20, 1262/20, 1288/20, 1308/20 y
1404/20.

Considerando

Que como resulta de público y notorio conocimiento, el Coronavirus (COVID-19) se propaga de persona a persona.

Que la Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote de Coronavirus (COVID-19) como pandemia global.

Que a nivel nacional y provincial existen personas que han sido diagnosticadas con el referido virus.

Que en ese sentido, en aras de proteger la salud pública se han adoptado medidas en distintos sectores de la sociedad.

Que en lo que aquí respecta, por medio de la ordenanza N° 16.866 se declaró la emergencia sanitaria en el Partido de Tandil,
estableciéndose a la vez por los decretos N° 766/20, 858/20, 960/20, 992/20, 1262/20, 1288/20 y 1404/20 los aspectos a
tener en cuenta para llevar adelante los controles en los puntos de acceso a la ciudad.

Que por medio de los decretos N° 838/20, 901/20 y 1308/20, a fin de complementar las medidas contempladas en la normativa
antes referida, se procedió al cierre de determinados caminos rurales.

Que en base a ello, resulta razonable y conveniente profundizar la regulación sobre los puntos de control sanitarios y caminos
rurales en esta ciudad tomando medidas que dificulten evadir los controles antes referidos.

Que deviene adecuado continuar estableciendo decisiones que colaboren con disminuir los niveles de expansión del virus.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades) resulta
necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Procédase al cierre transitorio a la circulación de los siguientes caminos del Partido de Tandil:

a. Camino rural Nº 20, conexión de Ruta Provincial Nº 74 a Tandil
b. Camino rural Nº 103-02 en su cruce con Ruta Provincial Nº 30, entrada a Tandil por Paraje El Molino
c. Chapaleofú entre calles Buenos Aires y Ruta Provincial Nº 30
d. Muñiz entre San Juan y Neuquén
e. América entre Labardén y Darragueira
f. Camino rural Nº 103-04 en proximidad al límite de los Partidos de Tandil y Ayacucho.

Artículo 2°: Encomiéndese a la Secretaria de Protección Ciudadana, Secretaría de Planeamiento Urbano Ambiental Obras y
Vivienda y, a la Cooperativa Vial Rural, a que en forma conjunta o indistinta procedan al cumplimiento de lo establecido en el
artículo precedente, quedando facultados para determinar el o los puntos de cierre en cada uno de los referidos caminos de
acuerdo a lo que consideren adecuado con la finalidad de esta norma, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública para el
caso que lo estimen conveniente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y posteriormente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1460/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto
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La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública, por la
suma de Pesos ochenta y siete millones ciento veinticinco mil ciento setenta y ocho con sesenta y cuatro centavos ($
87.125.178,64).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos  vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y  Administración, Dirección
de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1461/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

Que el Capítulo XIII de las Ordenanzas Impositiva y Fiscal vigentes establecen respectivamente el Gravamen de Explotación de
Canteras, de Extracciones de Arena, Cascajo, Pedregullo, Sal y Demás Minerales, para el ejercicio 2020.

Que para su determinación se establece como base imponible la cantidad de toneladas de material extraído por las canteras
durante cada mes, que serán calculadas en función de la energía eléctrica consumida durante el período que corresponda.

Considerando

Que la Usina Popular y Municipal de Tandil SEM y la Cooperativa Rural Eléctrica de Tandil y Azul Ltda. (C.R.E.T.A.L.) informan la
energía eléctrica consumida por cada cantera medida en kilovatios, suministrada durante los meses de mayo y abril del
corriente, respectivamente.

Que el Decreto N° 2088/2009 exime del pago a la firma El Trincante S.A. -Cuenta 5166/000, mientras permanezca inactiva la
actividad de extracción de minerales.

Que el 20 de diciembre de 2011, la Dirección de Minería del Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires dictó la
Disposición N° 40, por la cual se estableció el cese de las actividades mineras desarrolladas por las empresas ubicadas dentro
de la poligonal y la cancelación definitiva de su inscripción en el Registro de Productores Mineros, por lo que no corresponde
liquidar el gravamen a las empresas mineras Carba S.A.C.I.I.A., Canteras Montecristo S.R.L., Beltrachini Jorge H. y Petrominera
S.A.C.I.C. y F.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Procédase a liquidar la cuota 6 del año 2020 del Gravamen de Explotación de Canteras, de  Extracciones de Arena,
Cascajo, Pedregullo, Sal y demás Minerales, con vencimiento el 22 de Junio del corriente , según la cantidad de toneladas de
material extraído, con los importes que se detallan en el Anexo embebido

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y  Administración, Dirección
de Rentas y Finanzas y Dirección de Ingresos Públicos de la Agencia de Ingresos Municipales, Dirección de Medioambiente,
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Contaduría General, y pase a “Guarda Temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1462/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

La decisión de incorporar a la planta provisional a los agentes mensualizados que adquieran un añode antigüedad en tal
condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra el trabajador de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Braian Misael Ferrando –
legajo 12497.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales, la Dirección de Recursos Humanos,
Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Incorpórase al trabajador Braian Misael Ferrando – legajo 12497,  a la planta permanente de la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas – Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales, en la categoría 3 del agrupamiento obrero,
régimen de 48 horas semanales, con retroactividad al 1° de junio de 2020.

Artículo 2°: El trabajador nombrado se desempeñaba como personal contratado desde el 5 de diciembre de  2018.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.7 “Personal Obrero” y demás específicas del inciso “Gastos en
Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Programa 23 – InfraestructuraVial Urbana, Actividad 01 – Mantenimiento y Arenado de Calles, del Presupuesto de Gastos
vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen  conocimiento la Dirección de
Pavimentación y Desagües Pluviales, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos
para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1463/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

La licencia por adopción solicitada por los trabajadores de la Dirección de Rentas y Finanzas –Secretaría de Economía y
Administración-, Andrea Daniela Southwell –legajo 7664- y Matías Hernán Cela –legajo 8213-,

Considerando

La resolución judicial de fecha 10 de Junio de 2020 dictada en autos “Poladura Braian Jesús Ismael s/ Materia a categorizar”,
Expte n° 24703, en trámite por ante el Juzgado de Familia n° 1 de Tandil, mediante la cual se otorga la guarda preadoptiva del
niño de referencia a los agentes requirentes de la licencia

Lo establecido por el art. 98 del CCT 09/2019.
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El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Concédase a los trabajadores de la Dirección de Rentas y Finanzas –Secretaría de Economía y  Administración-,
Andrea Daniela Southwell –legajo 7664-  y Matías Hernán Cela –legajo 8213-  licencia por adopción en forma simultánea por
el término de treinta días corridos, a partir del 29 de Junio de 2020. Que finalizado dicho periodo, la misma se extenderá
únicamente respecto de la agente Andrea Daniela Southwell –legajo 7664- hasta el 16 de Octubre de 2020, debiendo
reincorporarse el día 17 de dicho mes y año o el día hábil subsiguiente.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por Dirección de Rentas y Finanzas –Secretaría de Economía y  Administración-, y vuelva a
la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1464/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Privada N° 13-02-20 “Adquisición de cuchillas para motoniveladoras".

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Llámase a motoniveladoras", con un setecientos cincuenta y ocho Licitación Privada N° 13-02-20 “Adquisición de
cuchillas para presupuesto oficial de Pesos dos millones cuatrocientos diecinueve mil ($ 2.419.758,00).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el  02 de julio de 2020 a
las 10:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de  Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1465/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

Que por la presente se tramita una asistencia social al agente municipal Sr. Walter Alberto Chifflet - Legajo 9085.

Considerando

Los informes producidos por el Director de Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del agente municipal  Walter Alberto Chifflet -
Legajo 9085, por la suma de Pesos diecisiete mil setecientos veinte ($ 17.720,00), en concepto de asistencia social al personal.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida informada por el Director de  Presupuesto.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de  Recursos Humanos,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1466/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

Que por DECTO-2020-692-E-MUNITAN-INT se procedió a autorizar en el artículo 2º el Llamado a Licitación Pública Nº 02-01-20
“Concesión para provisión, instalación y mantenimiento de mobiliario urbano con explotación de Publicidad y Propaganda”.
Canon: 500 boletos, 750 boletos y 1000 boletos planos mensuales por garita, para el primer, segundo y tercer año de la
concesión respectivamente, autorizada por Decreto 94/2020 y su modificatorio 320/2020.

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros en el marco de la emergencia declarada por la
pandemia COVID19.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Déjase sin efecto la Licitación Pública N° 02- 01-2020 “Concesión para provisión, instalación y mantenimiento de
mobiliario urbano con explotación de Publicidad y Propaganda”. Canon: 500 boletos, 750 boletos y 1000 boletos planos
mensuales por garita, para el primer, segundo y tercer año de la concesión respectivamente, autorizada por Decreto 94/2020 y
su modificatorio 320/2020, autorizada por DECTO-2020-692-E-MUNITAN-INT, en el marco de la emergencia declarada por la
pandemia COVID19.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de  Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1467/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Privada N° 15-02-20 “Excavación Nueva Celda para Relleno Sanitario" .

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 15-02-20 “Excavación Nueva Celda para Relleno Sanitario" con un presupuesto
oficial de Pesos dos millones quinientos setenta y cinco mil ($ 2.575.000,00).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 30 de junio de 2020 a
las 10:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1468/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

El artículo 125° inciso a) de la Ley N° 27467;

Considerando

Que, ante la necesidad manifiesta de las empresas de transporte público de pasajeros de contar con fondos para atender al
pago de salarios de su personal en forma urgente, se ha solicitado instrumentar el pago de dos millones de pesos ($
2.000.000) en concepto de adelanto de la cuarta cuota del Fondo de Compensación al transporte público de pasajeros, a dichas
empresas.

Que se han expedido al respecto la Secretaría de Economía y Administración y la Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos dos millones ($ 2.000.000,00),  en concepto de
adelanto de la cuarta cuota del Fondo de Compensación al transporte público de pasajeros en el marco del del artículo 125°
inciso a de la Ley N° 27467, en favor de las siguientes empresas de transporte público de pasajeros:

CUIT EMPRESA IMPORTE

30-54657122-6 Transporte Villa Aguirre S.A. $ 316,628.64

30-54657139-0 Transporte 9 de Julio S.A. $ 328,933.27

30-54657146-3 Transporte General Rodríguez S.A. $ 364,609.40

30-55484817-2 Transporte General Belgrano S.R.L. $ 365,752.75

30-57125774-9 Transporte Ciudad de Tandil S.R.L. $ 312,343.72

33-70982688-9 Transporte La Nueva Movediza S.A. $ 311,732.22
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 TOTALES $
2,000,000.00

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Contaduría General en el  informe obrante en el
presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento  Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1469/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Deróguese a partir de día de la fecha el DECTO-2020-1403-E-MUNITAN-INT, quedando  con como validez el que se
declara a continuación.-

Artículo 2°: Autorícese a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de pesos  diecinueve mil ($19.000,00),
en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación:

Beneficiario Nº Doc, Importe

CURUCHET PABLO FABIAN 20502602 $ 3.000

GARTHER ROSA 10612104 $ 2.000

GOMEZ JAZMIN GUADALUPE 40256288 $ 2.000

MANSILLA MARIA ANGELICA 30598966 $ 2.000

MILANI PAULA 20734832 $4.000

PEZZI MARTIN ARMANDO 25931555 $ 4.000

VIERA JOSE ABEL 12970612 $ 2.000

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y  Administración,
Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1470/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Privada N° 16-02-20 “Adquisición de Bitalco y Emulsión".

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 16-02-20 “Adquisición de Bitalco y Emulsión", con un Presupuesto oficial de Pesos
un millón ochocientos quince mil seiscientos veinticuatro con noventa y seis centavos ($ 1.815.624,96).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 29 de junio de 2020 a
las 11:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1471/2020

Tandil, 29/06/2020

Visto

La solicitud efectuada por el Sr. Director de Deportes; y

Considerando

Que mediante Decreto 1397/2018 se afectó el vehículo marca Fiat Palio, dominio MCL217, propiedad privada de la Sra. Romina
Cufré -DNI Nº 31.478.368 – Leg. 12.395-, para ser utilizado en su movilización para el desarrollo de tareas como profesora en la
Escuela de Patín con sede en Gardey.

Que de acuerdo a lo informado por el Sr. Director de Deportes, la Sra. Romina Cufré ha cambiado su vehículo, por lo cual
corresponde la desafectación del mencionado automóvil, y, asimismo, cabe proceder a la afectación al servicio de la Comuna,
del vehículo de su propiedad, marca Chevrolet Agile, dominio MLC789, mediante el dictado del correspondiente acto
administrativo.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Desaféctase el vehículo marca Fiat Palio dominio MCL217, propiedad privada de la Sra. Romina Cufré -DNI Nº
31.478.368 – Leg. 12.395-, a partir del dictado del presente acto administrativo.

Artículo 2º: Aféctase al servicio de la Comuna el vehículo marca Chevrolet Agile, dominio MLC789, propiedad privada de la Sra.
Romina Cufré -DNI Nº 31.478.368 – Leg. 12.395-, para ser utilizado en su movilización para el desarrollo de tareas como
profesora en la Escuela de Patín con sede en Gardey, a partir del dictado del presente acto administrativo y mientras se
desempeñe en dicha función.
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Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese por la Dirección de Deportes, tomen
conocimiento Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Dirección de Compras, y posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1472/2020

Tandil, 30/06/2020

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Fernando José Nuñez con D.N.I. 33.334.017

Considerando

La Ordenanza N° 9.909, que instituyó el Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de Pesos Dieciséis Mil Novecientos
Sesenta con sesenta centavos ($ 16960,60) a favor del proveedor Martínez Escalada S.A de CUIT 30-50652541-8, en concepto
de asignación a la Sr. Fernando José Nuñez con D.N.I. 33.334.017, en el marco de lo dispuesto por los artículos 11º y 12º de la
Ordenanza Nº 9.909.

ARTICULO 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección Presupuesto.

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Ingresos Públicos,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 1473/2020

Tandil, 30/06/2020

Visto

La necesidad de proceder a la afectación de vehículos particulares pertenecientes a distintos funcionarios de la Comuna; y

Considerando

Que la Comuna carece de la cantidad automóviles necesarios que posibiliten el eficaz cumplimiento de las referidas diligencias.

Que ante esta circunstancia cabe proceder a la afectación, al servicio de la Comuna, del automóvil que se detalla en la parte
dispositiva, mediante el dictado del correspondiente acto administrativo.

Por todo ello

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º- Aféctase a partir del día 01 de julio de 2020, el vehículo Crevrolet Meriva FLF453, propiedad privada del Sr.
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responsable de Infraestructura Deportiva, Domingo MAJOLO, para ser utilizado en su movilización para el desempeño de sus
tareas, reconociéndosele los gastos normales de combustible.

Artículo 2º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Comuníquese por la Secretaría de Gobierno,
tome nota Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Dirección de Compras, y posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1475/2020

Tandil, 30/06/2020

Visto

La licencia por maternidad solicitada por la trabajadora de la Dirección de Educación –Secretaría de Gobierno-, Verónica
Bariqua –legajo 9989-

Considerando

El certificado médico emitido por el Dr. Estecho y el informe del Sanatorio Tandil que acreditan el nacimiento de hijo prematuro
de alto riesgo por cesárea de urgencia, de treinta y cuatro semanas de gestación, trece días en neonatología y alta con
tratamiento ambulatorio a partir del 19 de Junio d 2020.

Lo establecido por el art. 91 del CCT 09/2019.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Concédase a la trabajadora de la Dirección de Educación,  Verónica Bariqua –legajo 9989-,  licencia por maternidad
por el término de seis (6) meses a partir del 19 de Junio de 2020, debiendo reincorporarse a sus funciones el 19 de Diciembre
de 2020 o el día hábil subsiguiente.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación –Secretaría de Gobierno-, tomen  conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto, y vuelva a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1476/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16896, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de junio de 2020, mediante la cual se autoriza al
Departamento Ejecutivo a suscribir contrato con Provincia Leasing Sociedad Anónima para llevar a cabo operaciones de
Leasing para la adquisición de bienes en el marco del Artículo 8 bis de la Ley 13295 y modificatorias. Los bienes a adquirir no
podrán superar el monto de sesenta y cinco millones de pesos sin IVA ($65.000.000,00).

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

 

Por todo ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16896, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1478/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La solicitud de incorporación de una Farmacéutica en la Dirección de Salud Comunitaria, efectuada por su Director, con el
objeto de mejorar la articulación del área con la UMAAD; realizar la gestión del stock de los medicamentos, su distribución y
control; realizar el control y pedido de los tubos de oxígeno; realizar la validación de las prescripciones profesionales;
participar en el proceso de autorización de medicamentos fuera de vademécum; favorecer el mejor uso de las muestras
recibidas; y efectuar el control de programas.

Considerando

Que dada la relevancia de las tareas a desarrollar, resulta conveniente y necesario proceder a la reubicación de la
Farmacéutica Silvia Raquel Bernardoni – Legajo 8.517.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Derógase el Decreto N° 1318/2017 a partir del 18 de junio de 2020.

Artículo 2°: Reubícase a la Farmacéutica Silvia Raquel Bernardoni – Legajo 8.517, en la Dirección de  Salud Comunitaria, con
una bonificación por tareas especiales del veinte por ciento (20%) sobre su básico, manteniendo su categoría, régimen horario y
bonificación por bloqueo de título, a partir del 18 de junio de 2020.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno,  Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección de Salud Comunitaria, Departamento de Recursos Humanos,
Contaduría y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1479/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

Que el Sr. Diego Damián Pedrazza - DNI 28.143.114 abonó en forma errónea en concepto de Patente - Rodado del Dominio
SLJ288 la suma de $ 9.341,17, verifcándose que el rodado se encuentra radicado en otra localidad.

Considerando

Que al respecto se han expedido en el EXPTE SADOM 2020/3558/00 el Director de Rentas y Finanzas y la Subcontadora, del
Municipio de Tandil.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de devolución a favor del Sr. Diego  Damián Pedrazza - DNI
28.143.114, por la suma de Pesos nueve mil trescientos cuarenta y uno con diecisiete centavos ($ 9.341,17) en concepto de
devolución por pago erróneo de Patente - Rodado del DOMINO SLJ288, radicado en otra localidad.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará de acuerdo a lo infomado por la Contaduría General  (foja 18 en EXPTE.
SADOM 2020/3558/00).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría  General, y oprtunamnete
archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1480/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La necesidad de tener inventariados bienes que justifiquen el uso de los circuitos administrativos patrimoniales establecidos
en el RAFAM, en atención a los costos implícitos en los mismos, y que dichos inventarios se encuentren actualizados, a fin de
contar con información indispensable para la confección de estados contables que reflejen la verdadera situación patrimonial
de la Municipalidad, de modo tal de poder contar en todo momento con información relativa a la cantidad de los bienes
adquiridos o construidos que posea el Municipio, así como el valor de cada uno de ellos.

Considerando

Que el RAFAM, módulo BIENES FISICOS, determina que los inventarios que debe llevar el municipio deben circunscribirse a
los bienes de uso, del dominio privado, pertenecientes al municipio, que tengan real significación, no deben agotarse en el
primer uso que de ellos se hace, deben estar sujetos a depreciación.

Que se define baja de un bien de uso, cuando por pérdida de sus propiedades, en orden a su naturaleza, valor económico,
duración y destino, quede encuadrado en las normas vigentes, cancelándose el valor residual. La amortización, es la expresión
contable de la disminución del valor que experimenta un bien de uso por una causa determinada. Ejemplo: desgaste,
agotamiento, obsolescencia o envejecimiento técnico, envejecimiento económico, factores accidentales o eventuales.

Que la obsolescencia es la caída en desuso de máquinas, equipos y tecnologías motivada no por un mal funcionamiento del
mismo, sino por un insuficiente desempeño de sus funciones en comparación con las nuevas máquinas, equipos y tecnologías
introducidos en el mercado.

Que en el inventario se observan bienes que han perdido las propiedades mencionadas y que no justifican poner en movimiento
el circuito administrativo de control de inventarios en atención a los costos implícitos en el mismo.

Que dependencias integrantes de esta Secretaría en forma conjunta con la Dirección de Patrimonio determinan los bienes de
uso que quedaran fuera del inventario del RAFAM son, los pertenecientes a la Jurisdicción de la Secretaría de la Secretaría de
Desarrollo Humano y Habitat, que tienen fecha de alta anterior a Julio de 2013, que se encuentran totalmente amortizados con
valor residual $0,01 y no son más amortizables, y aquellos afectados por incendio del año 2016. Clasificandolos en dos anexos:

ANEXO 1: Bienes de baja definitiva: Bienes tecnologicos proclives a sufrir obsolescencia, bienes de uso intensivo con desgaste
rápido, bienes afectados por incendio del 31 de julio de 2016, bienes que no deberían haberse inventariado por su valor y
duración (sillas de plastico) y/o porque su destino no era de uso (se compraron para sortear).

ANEXO 2: Bienes de baja definitiva para inventario interno: Sobre estos bienes cada área y/o dependencia adoptará los
mecanismos internos pertinentes para su guarda y control.

Por todo ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL
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DECRETA

Artículo 1º-. Autorizase a la Dirección de Patrimonio a registrar la baja definitiva en el sistema RAFAM  de los bienes no
inventariables detallados en el ANEXO 1 y ANEXO 2, obrantes de fs.3 a fs.28 del presente expediente.

Para los bienes del ANEXO 2 cada área y/o dependencia adoptará los mecanismos internos pertinentes que permitan la guarda
y control de dichos bienes.

Artículo 2º-. El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º-. Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese.

Tome nota Subsecretaria de Desarrollo Humano y Hábitat, Dirección de Abordaje Territorial, Dirección de Discapacidad y
Adultos Mayores, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, Dirección de Juventud, Dirección de Patrimonio, Contaduría
General y posteriormente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1481/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

El Concurso de Precios Nº 14-03-20, mediante el cual se tramita la obra “Refacción completa de baños en E.P. N° 59”, a través
del Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que con fecha 18 de Junio de 2020 se procedió a firmar el Acta de Recepción Provisoria.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la Obra "Refacción completa de baños en E.P. N° 59” – Concurso de
Precios Nº 14-03-20, ejecutada por la empresa contratista Matías Pablo Miguel.

Artículo 2º: Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía correspondiente retenida hasta la fecha.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1482/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar la compra de cocina industrial 6M con rejas
de fundición, línea super AC 430 esmerilado, piso de ladrillos refractarios e interior de losa, para la Escuela Secundaria N° 20;
y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,
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El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación
de la Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3 por la suma de Pesos cincuenta y nueve mil
ochocientos setenta y ocho con cinco centavos ($ 59.878,05) en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para
financiar la compra de cocina industrial 6M con rejas de fundición, línea super AC 430 esmerilado, piso de ladrillos refractarios
e interior de losa, para la Escuela Secundaria N° 20.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53)

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1483/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

El error en la confección del decreto 2020-24447-E-MUNITAN-SDS, confeccionado por la Secretaria de Desarrollo Humano y
Hábitat y que el mismo corresponde al pago de alojamiento con facturación de Santa Pilar.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Deróguese el decreto 2020-24447-E-Munitan-INT por error en la confección del mismo, el  error es de fondo no
de forma no pudiendo modificarse.

Artículo 2°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Ferreyra Teresa – CUIT  27-05241913- 7, por
la suma de pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000,00) en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a
continuación, para cubrir alojamientos correspondientes a Mayo de 2020:

Apellido y Nombre DNI Importe

ARAMBERRI MIGUEL 18.492.443 $ 21.000,00

CARABAJAL GUSTAVO 23.997.561 $ 19.000,00

RODRIGUEZ MARIO OSCAR 5.329.787 $ 20.000,00

GARCIA ANA MARIA 17.863.280 $ 21.000,00

QUIÑA RICARDO ANASTACIO 12.632.823 $ 22.000,00
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MARQUEZ JUAN JOSÉ 14.629.772 $ 17.000,00

AMARANTE MARIA DEL
CARMEN 12.632.973 $ 5.000,00

Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a  personas”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo,1.1.1.01.13. – Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Programa 28 – Desarrollo
Humano y Hábitat, Actividad 07 – Discapacidad y Adultos Mayores, del presupuesto de Gastos vigentes

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1484/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La solicitud de exención de pago de las tasas municipales, presentada por la Sra. María de los Ángeles Fernández – DNI
16.219.943, titular de los inmuebles identificados catastralmente como Circunscripción 1,Sección C, Manzana 130 B, Parcela
15, ubicado en la calle Fortineos Nº 373.

Considerando

El estudio socioeconómico ambiental realizado a la solicitante, con el objeto de verificar las condiciones de habitabilidad,
problemas de salud, ingresos y egresos del grupo familiar conviviente.

El régimen de exenciones totales o parciales de los tributos municipales, establecido por la Ordenanza Fiscal vigente.

Lo dispuesto por la Ordenanza Nº 9584, respecto de las exenciones extemporáneas y lo establecido por la Ordenanza Nº 12682.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Desístese del juicio de apremio iniciado a la titular del inmueble ubicado en la calle Fortineos Nº 373 de Tandil,
identificado catastralmente como como Circunscripción 1, Sección C, Manzana 130 B, Parcela 15, por la deuda devengada en
concepto de la Tasa Retributiva de Servicios, Tasa para la Salud, Red de Agua, Protección Ciudadana, Tasa por Servicios
Sanitarios, Contribución Mejoras const. 7 perf. - 0rdenanza 11605, Contribución Mejoras 2da cisterna – Ordenanza 11605 y
Fondo Especial de Obras Sanitarias, cuentas 17768/000 de Retributiva de Servicios y 35437/000 de Obras Sanitarias, en el
marco de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12682.

Artículo 2º: Exímase a la Sra. María de los Ángeles Fernández – DNI 16.219.943, en un cien por ciento (100 %) del pago de la
Tasa Retributiva de Servicios, Tasa para la Salud, Red de Agua, Protección Ciudadana, Tasa por Servicios Sanitarios,
Contribución Mejoras const. 7 perf. - 0rdenanza 11605, Contribución Mejoras 2da cisterna – Ordenanza 11605 y Fondo Especial
de Obras Sanitarias, correspondientes al inmueble de su propiedad ubicado en la calle Fortineros Nº 373 de Tandil, Cuentas
17768/000 de Retributiva de Servicios y 35437/000 de Obras Sanitarias, por el período comprendido entre el 1º de enero de
2008 y el 31 de diciembre de 2019, en el marco del régimen de exenciones establecido por la Ordenanza Fiscal vigente y la
Ordenanza Nº 9584.

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a proceder a modificar las cuotas devengadas, no abonadas,
correspondientes a las partidas y tasas eximidas, por el período y porcentaje mencionados en el artículo 2º.

Artículo 4º: En caso de comprobarse falseamiento de datos, se retrotraerá la deuda a sus montos originales, con más los
recargos y multas establecidos por la Ordenanza Nº 3502 y sus modificatorias.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.
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Artículo 6º: REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE y COMUNÍQUESE. Tomen conocimiento a los efectos de sus respectivas competencias, la
Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y,
oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1485/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

El informe de la Contadora General respecto de los saldos de fondos que se verifican al día 29 de junio de 2020 en la Cuentas
12.1.17.00 Fondo de Ayuda Solidaria (F.A.S.).

Considerando

La necesidad de transferir los mismos al Sistema Integrado de Salud Pública.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública, por la
suma total de Pesos dos millones ochocientos cincuenta y ocho mil setecientos treinta y siete con veintitrés centavos ($
2.858.737,23), en concepto de transferencia de los fondos producidos por Fondo de Ayuda Solidaria, que se registran al 29 de
junio de 2020 según el siguiente detalle: 12.1.17.00 – Fondo Especial de Ayuda Solidaria.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la Partida/Rubro correspondiente de acuerdo a lo informado por la
Contaduría General.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección
de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública, Contaduría del Ente Descentralizado,
y oportunamente pase a "Guarda Temporal"

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1486/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

Que por la presente se tramita una asistencia social al agente municipal Sr. Leandro Federico Barrera - Legajo 12059.

Considerando

Los informes producidos por el Director de Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del agente municipal Leandro Federico Barrera -
Legajo 12059, por la suma de Pesos quince mil novecientos cincuenta ($ 15.950,00), en concepto de Asistencia Social al
Personal.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida informada por el Director de Presupuesto.
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Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Recursos Humanos,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1487/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La documentación presentada por la Institución “Peluqueros Peinadores de Tandil Asociación Civil”; y

Considerando

La solicitud de la Comisión Directiva de la Institución “Peluqueros Peinadores de Tandil Asociación Civil”, en referencia a
obtener el reconocimiento como Entidad de Bien Público.

La participación de la Institución en distintas actividades que promueven acciones de asesoramiento y ayuda legal.

Que las actividades de la Institución son propicias para gestionar, fortalecer programas y procesos de autogestión involucradas
en el desarrollo del ser humano.

Que resulta hace conveniente el dictado del presente acto administrativo para facilitar el desarrollo de la Institución.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Reconocer como Entidad de Bien Público e inscribir en los Registros de ésta Municipalidad a la Institución
denominada “Peluqueros Peinadores de Tandil Asociación Civil”, con sede en calle San Martín Nº 436, de la localidad de Tandil,
partido de Tandil

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota por la Secretaría Legal y Técnica a
través del Área de Persona Jurídicas y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1488/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La evaluación de desempeño efectuada a la trabajadora Maria Belén Suarez, leg. 12591 por el Sr. Coordinador del CMT.

Considerando

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en dicha
condición de revista.

Que han informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1º: Deróguese el DECTO-2020-1443-MUNITAN-INT.

Artículo 2º: Incorpórese a la trabajadora Maria Belén Suarez, Leg. 12591, a la planta permanente de la Secretaría de
Protección Ciudadana – Centro de Monitoreo, a partir del 01° de junio de 2020, en la categoría 6 del agrupamiento técnico,
régimen de 48 horas semanales.

Artículo 3º: El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.1.4 “Personal Técnico” y demás específicas del Inciso “Gastos en
Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12 – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa
34 – Protección Ciudadana, Actividad 02 – Centro de Monitoreo, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio.
(Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01)

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Protección Ciudadana, tomen conocimiento Contaduría General,
Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1489/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

El expediente Nº 2020-7368, que en el presente se tramita el Contrato de Locación del Inmueble donde funcionará la Comisaria
de la Mujer y la Familia y Servicio de Atención a la Víctima de Violencia” de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle Leandro
Alem Nº 1073 de nuestra ciudad. El mismo se ha realizado entre el Municipio de Tandil y la Sra. Nuñez Carrancio Yola Noemi
DNI 18.641.574 con una duración de dos años, a partir del 1° de Marzo 2020, venciendo indefectiblemente el día 28 de Febrero
de 2022.

Considerando

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 273 de la Ley Orgánica Municipal, se ha dado la intervención al Honorable
Concejo Deliberante en razón de que el presente tiene un plazo de vigencia abarcando más de un ejercicio contable. Exp. 3173-
00 Sadom.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, la Contaduría General y la Secretaría Legal y Técnica de
este Municipio.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

ARTÍCULO 1º- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Sra. Nuñez Carrancio Yola Noemi DNI
18.641.574 por el importe mensual, que asciende a la suma de pesos veintidós mil quinientos ($ 22.500,00) durante el primer
semestre de locación; de pesos veinticinco mil ochocientos ochenta ($ 25.880,00) para el segundo semestre; la suma de pesos
veintinueve mil setecientos sesenta ($ 29.760,00) para el tercer semestre de la locación y pesos treinta y cuatro mil doscientos
treinta ($ 34.230,00) para el último semestre del contrato. Corresponde abonar la suma de pesos veintiséis mil novecientos
sesenta y ocho con ochenta centavos ($ 26.968,80) en concepto de honorarios profesionales al Martillero y Corredor Publico
interviniente, Zangari Salvador Gustavo DNI 14.629.960.

ARTÍCULO 2º- Por las erogaciones a producirse se deberá apropiar imputación a las partidas 3.2.1.0 - “Alquiler de Edificios y
Locales” por la suma de $ 674.220,00 y “Servicios Profesionales y Comerciales – Otros” por la suma de $ 26.968,80 dentro de
la clasificación institucional 1- Sector Público Municipal No Financiero, 1.1- Administración Municipal, 1.1.1.- Administración
Central, 1.1.1.01- Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12- Secretaría de Protección Ciudadana, Actividad 01- Conducción y
Administración, Subactividad 02- Apoyo a la Policía Bonaerense, del Presupuesto de Gastos en vigencia para el corriente
ejercicio, y a ser vigentes para los ejercicios 2021 y 2022. Fuente de Financiamiento 131- Recursos Afectados de Origen
Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01.

ARTÍCULO 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.-

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.-
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Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1490/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

El expediente Nº 2020-22060, que en el presente se tramita el Contrato de Locación del Inmueble donde funcionará Jefatura
Rural de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, sito en la Ruta Nacional N° 226 Km. 169,5 intersección con calle La Pampa
de nuestra ciudad. El mismo se ha realizado entre el Municipio de Tandil y el Sr. Jorge Enrique Collova DNI 5.390.359 con una
duración de tres años, a partir del 1 de Junio 2020, venciendo indefectiblemente el día 31 de Mayo de 2023.

Considerando

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 273 de la Ley Orgánica Municipal, se ha dado la intervención al Honorable
Concejo Deliberante en razón de que el presente tiene un plazo de vigencia abarcando más de un ejercicio contable. Exp. 3172
Sadom.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, la Contaduría General y la Secretaría Legal y Técnica de
este Municipio.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

ARTÍCULO 1º- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sr. Jorge Enrique Collova DNI 5.390.359,
abonándose en forma adelantada del 1° al 10 de cada mes por la tesorería Municipal. El importe de la locación mensual
durante el primer semestre de locación asciende a pesos cuarenta y cinco mil ochocientos treinta y dos con setenta y ocho
centavos ($ 45.832,78); la suma de cincuenta y dos mil setecientos siete con sesenta y nueve centavos ($ 52.707,69) para el
segundo semestre del contrato; la suma de sesenta mil seiscientos trece con ochenta y cuatro centavos ($ 60.613,84) para el
tercer semestre del contrato; la suma de pesos sesenta y nueve mil setecientos cinco con noventa y un centavos ($ 69.705,91)
para el cuarto semestre del contrato; la suma de pesos ochenta mil ciento sesenta y uno con setenta y nueve centavos ($
80.161,79) para el quinto semestre del contrato: y la suma de pesos noventa y dos mil ciento ochenta y seis con dos centavos ($
92.186,02) para el sexto semestre del contrato. El importe total a abonar por la presente prorroga es de pesos dos millones
cuatrocientos siete mil doscientos cuarenta y ocho con dieciocho centavos ($ 2.407.248,18).

ARTÍCULO 2º- Por las erogaciones a producirse se deberá apropiar imputación a la partida 3.2.1.0 - “Alquiler de Edificios y
Locales” dentro de la clasificación institucional 1- Sector Público Municipal No Financiero, 1.1- Administración Municipal, 1.1.1.-
Administración Central, 1.1.1.01- Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12- Secretaría de Protección Ciudadana, Actividad 01-
Conducción y Administración, Subactividad 02- Apoyo a la Policía Bonaerense, del Presupuesto de Gastos en vigencia para el
corriente ejercicio, y a ser vigentes para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. Fuente de Financiamiento 131- Recursos Afectados
de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01.

ARTÍCULO 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.-

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1491/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16898, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de junio de 2020, mediante la cual se autoriza al
Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptibles de ser
excepcionalmente convalidado, superando el indicador de FOS, (hasta un máximo de 0,720), el proyecto de Ampliación que se
pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección A, Manzana 20, Parcela 0f, calle
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Sarmiento Nº 760 de este Partido, propiedad de SANATORIO TANDIL S.A.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16898, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro
Económico, Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, Tesorería, Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento de Ordenamiento Territorial, Área de Obras Privadas, y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1492/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16899, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de junio de 2020, mediante la cual se autoriza al
Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser
excepcionalmente convalidadas y posteriormente habilitadas como Reparación y venta de aberturas metálicas, las
instalaciones ubicadas en Avda. Lunghi Nº 2088, de este Partido, propiedad del Sr. Miguel Antivero.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16899, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro
Económico, Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, Tesorería, Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento de Ordenamiento Territorial, Área de Obras Privadas, y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1495/2020

Tandil, 01/07/2020
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Visto

La Ordenanza Nº: 16901, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de junio de 2020, mediante la cual se autoriza al
Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptibles de ser
excepcionalmente habilitadas como Logística para el Transporte, las instalaciones ubicadas en la Circ.: I, Secc.:D, Mz.:
58j,Parcela 1, calle Labarden entre América y Ruta 30, de este Partido, propiedad del Sr. Claudio Daniel Barrera, D.N.I.
:17.221.387, futuro Locatorio Empresa Andreani S.A.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16901, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen conocimiento
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro Económico, Dirección de
Rentas y Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, Tesorería, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de
Desarrollo Urbano, Departamento de Ordenamiento Territorial, Área de Obras Privadas, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1496/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16902, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de junio de 2020, mediante la cual se declara de
Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la
extensión de la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en la calle BRIVIO al 1400, vereda par, cuadra incompleta,
según Anteproyecto Nº 16-008462- 00-19 de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16902, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas,
Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1497/2020
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Tandil, 01/07/2020

Visto

La derogación del Decreto N° 1318/2017 y la reubicación de la Farmacéutica Silvia Raquel Bernardoni – Legajo 8.517 en la
Dirección de Salud Comunitaria, dispuestas por el Decreto N° 1478/2020.

Considerando

Que en consecuencia, resulta necesario designar una profesional responsable de la UMAAD del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la Farmacéutica Flavia Palacio – Legajo 11.164, como Jefa de la Unidad Municipal de Adquisición,
Almacenamiento y Distribución de Medicamentos (U.M.A.A.D.) del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en
carácter interino, a partir del 18 de junio de 2020.

Artículo 2°: Abónese a la profesional referida una bonificación del veinte por ciento (20%) sobre su básico, según Carrera
Profesional vigente.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones de los componentes del Ente, Departamentos de Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1498/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

La situación de pandemia global declarada por la Organización Mundial de la Salud, los arts. 1, 5 y 123 de la Constitución
Nacional, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 297/20, 520/20, 576/20, la Ordenanza N° 16.866, los Decretos N°
766/20, 858/20, 960/20, 992/20, 1262/20, 1288/20, 1404/20 y cctes., y;

Considerando

Que por Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia Nº 520/20, el Estado Nacional ha establecido como una situación distinta del
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, al estado de Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio, dependiendo del
cumplimiento de determinados requisitos.

Que en base a ello, y a los argumentos vertidos en los considerandos del Decreto N° 1404/20 se establecieron una serie de
reglas tendientes a cumplir con la finalidad de la norma prevista en el párrafo anterior.

Que recientemente se ha dictado el Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia Nº 576/20 fijando restricciones aún más
rigurosas para las zonas comprendidas en el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio.

Que en ese sentido, y reiterando los fundamentos esgrimidos en el Decreto N° 1404/20, resulta razonable el dictado de la
presente norma a los efectos de complementar lo regulado en dicho Decreto y teniendo como finalidad proteger la salud
pública.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 1, 5 y 123 de la Constitución Nacional, art. 192 de la Constitución
de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades) deviene necesario el
dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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DECRETA

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1° del Decreto N° 1404/20, el cual quedará redactado de la siguiente  forma:

“Artículo 1º: A efectos de garantizar el cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y  obligatorio” en el territorio del
Partido y la consiguiente prohibición para toda persona alcanzada por esta medida de circular por fuera del límite del partido
de residencia, salvo que posea el Certificado Único Habilitante para la Circulación – Emergencia COVID -19; la fiscalización de la
circulación, detección de infracciones y en su caso impedir el ingreso a nuestro distrito, salvo excepciones legalmente
previstas, de quienes se encuentren alcanzados por el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”; la prohibición de circular
de las personas que revistan la condición de “caso sospechoso” o la de “caso confirmado” de COVID-19 conforme definiciones
establecidas por la autoridad sanitaria nacional y la de quienes deben cumplir aislamiento en los términos del Decreto Nº
260/2020, su modificatorio y normas complementarias; todo ello impuesto por los arts. 3, 4, 5, 11, 12, 13, 18, 25, 32 y
concordantes del DNU 576/2020 y de conformidad al art. 28 del citado cuerpo normativo, establécense las siguientes medidas
para la adecuada y razonable implementación de las mismas como así también las complementarias imprescindibles para
dotarlas de eficacia en el ámbito municipal.

I.- Circulación interior en el Partido de Tandil

Queda permitida la circulación interior dentro de los límites del Partido, de las personas con domicilio o residencia en él y en
los horarios que municipalmente se han reanudado o se reanuden las actividades, para el cumplimiento de sus respectivos
fines.

II.- Circulación hacia y desde lugares regidos por el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”

La circulación de las personas que residan en el Partido hacia aglomerados urbanos, partidos y departamentos regidos por
el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, y de quienes residen en éstos hacia el Partido, queda sujeta a las
siguientes reglas:

a. Sólo podrán ingresar al Partido de Tandil:
1. Quienes estén comprendidos en alguna excepción a la prohibición de circular y posean el “Certificado Único

Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” que los habilite al efecto, o el que lo reemplace, con las
precauciones sanitarias adecuadas (guardar distancia interpersonal, usar barbijo o tapaboca y/u otras vigentes o
que se dispongan), debiendo limitar sus desplazamientos al estricto cumplimiento de las actividades y servicios
exceptuados.

2. Quienes estén comprendidos en alguna excepción a la prohibición de circular, posean el “Certificado Único
Habilitante para la Circulación – Emergencia COVID-19” y lo hagan por una finalidad temporal y transitoria, sólo
podrán permanecer el tiempo mínimo indispensable para el cumplimiento de la misma, debiéndose someter a
todos los controles exigidos por las autoridades locales y al estricto cumplimiento de los protocolos e indicaciones
sanitarios vigentes o que se dispongan al efecto en el caso concreto.

1. Tratándose de quienes ejerzan la actividad de “comisionista”, entendiéndose por tal la que consiste en la
realización de gestiones materiales en interés de otra persona, deberán observar además las siguientes
pautas:

d. Podrán ingresar solo los días lunes, miércoles y viernes, debiendo suscribir una declaración jurada de no provenir de
una zona de transmisión del virus COVID-19 o de una zona de brote epidémico activo, declarada como tal, o de no registrar
historial de viaje dentro de los últimos 14 días corridos por las mencionadas zonas.

e. En caso de provenir de una zona de transmisión local del virus COVID-19 o de una zona de brote  epidémico activo declara
como tal, o de registrar historial de viajes por las mismas dentro de los últimos 14 días, solo podrán llegar hasta el
puesto de control sanitario respectivo, en el cual deberán entregar, retirar o intercambiar la encomienda o
documentación de su interés.

f. En ningún caso podrán hacer traslado de personas con destino al Partido de Tandil.

a.2.2) Tratándose del transporte de cargas de cualquier naturaleza, con destino al  Partido o que deban
egresar el mismo, los choferes, propietarios o no del vehículo de carga o de la empresa de transporte, que no
tengan domicilio ni residencia estable en el distrito, podrán ingresar al sólo efecto de la carga o descarga, de
forma absolutamente temporal, transitoria y sin finalidad de permanencia, quienes sólo podrán permanecer
en el distrito el tiempo mínimo indispensable para el cumplimiento del servicio de transporte, debiéndose
someter a todos los controles exigidos por las autoridades locales y la estricta observancia de los protocolos
e indicaciones sanitarios vigentes o que se dispongan al efecto en el caso concreto.

Si ingresaren a las localidades de María Ignacia (Vela) o Gardey, deberán arribar y aparcar exclusivamente en
instalaciones del establecimiento de destino o de carga, y sólo podrán permanecer en la respectiva localidad el
tiempo mínimo indispensable. Los establecimientos de destino o de carga procurarán organizar la provisión
de víveres imprescindibles para los choferes, proveer sanitarios y, en lo posible, sector de descanso.

a. Quienes lo hagan en tránsito hacia otro partido o provincia, durante el tiempo de viaje necesario para atravesar el
territorio del distrito, lapso durante el cual sólo podrán detener su marcha e interactuar socialmente, con las
precauciones sanitarias adecuadas (mantener distancia interpersonal, usar barbijo o tapaboca y/u otras que se
impongan), para reaprovisionarse de combustible y víveres en las estaciones de servicio y aprovisionamiento de
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combustible contiguas a las rutas de circulación. Sólo en caso de fuerza mayor (por motivos de salud, desperfectos del
rodado o similares) podrán ingresar y permanecer en la ciudad el tiempo mínimo indispensable para superar la dificultad
y retomar su marcha de inmediato.

b. Sólo podrán egresar del Partido de Tandil quienes estén comprendidos en alguna excepción a la prohibición de circular y
posean el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” que los habilite al efecto, o el que lo
reemplace.

III.- Circulación hacia y desde lugares regidos por el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”

A los fines del presente decreto y en atención a lo establecido en los artículos 11, 12, 13, 18, 25 y 32 del Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 576/2020, la circulación de las personas que residan en el Partido hacia aglomerados urbanos,
partidos y departamentos regidos por el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y de quienes residan en éstos hacia el
Partido, desde el 1º y hasta el 17 de Julio inclusive, queda sujeta a las siguientes reglas:

III.a.- Lugares alcanzados por el A.S.P.O.

A la fecha del presente decreto se consideran alcanzados por la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, los
siguientes lugares:

a. El aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que, a los fines del presente decreto
comprende a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia de
BUENOS AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso,Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza,
Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz,
La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar,
Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López.

b. Todos los departamentos de la PROVINCIA DEL CHACO.
c. El Departamento de General Roca de la PROVINCIA DE RÍO NEGRO.
d. El aglomerado urbano de la ciudad de Neuquén de la PROVINCIA DEL NEUQUÉN.
e. Los que en el futuro se incorporen.

III.b.- Ingreso de residentes de lugares sometidos al A.S.P.O.

Quienes residan en aglomerados urbanos, partidos y departamentos regidos por el “aislamiento social, preventivo y
obligatorio”, sólo podrán ingresar al distrito si justifican legalmente encontrarse exceptuados de cumplir el aislamiento social,
preventivo y obligatorio por cumplir una actividad y/o servicio que se declara esencial según el art. 13 del DNU 576/2020 y/o
las normas que lo modifiquen o complementen, a saber:

1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, Servicio Meteorológico Nacional,
bomberos y control de tráfico aéreo.

2. Autoridades superiores de los Gobiernos Nacional, Provinciales, Municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
convocados y convocadas por las respectivas autoridades.

3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades competentes.
4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno argentino, en el marco de la Convención de Viena

sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones Consulares y al personal de los
organismos internacionales acreditados ante el gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos.

5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares que necesiten asistencia, a personas mayores, a niños,
a niñas o a adolescentes.

6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor
7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal marco, no se autorizan

actividades que signifiquen reunión de personas
8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos.
9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos.

10. Personal afectado a obra pública.
11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad de alimentos, higiene personal y limpieza.

Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas.
12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de equipamiento médico,

medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios, en los términos del artículo 3° de la Decisión Administrativa N°
429/20 que aclara que en el artículo 6° inciso 12 del Decreto N° 297/20 cuando se refiere a las Industrias de alimentación
se entenderá a las que integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos de alimentación y bebidas,
higiene personal y limpieza, equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios.

13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de pesca.
14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales.
15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior.
16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos.
17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y atención de emergencias.
18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP.

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 67



19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros insumos de necesidad.
20. Servicios de lavandería.
21. Servicios postales y de distribución de paquetería.
22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia.
23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y Gas, plantas de tratamiento

y/o refinación de Petróleo y gas, transporte y distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas,
estaciones expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica.

24. Sociedad del Estado Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas aquellas
actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA autorice.

25. Operación de Centrales Nucleares. Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. Operación de aeropuertos.
Operación de garages y estacionamientos con dotaciones mínimas. Los restaurantes, locales de comidas preparadas y
locales de comidas rápidas, con servicios de reparto domiciliario. Circulación de los ministros y las ministras de los
diferentes cultos a los efectos de brindar asistencia espiritual. Todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N°
429/20 artículo 1°, incisos 3, 4, 7 y artículo 2°.

26. Inscripción, identificación y documentación de personas, en los términos de la Decisión Administrativa N° 450/20, artículo
1°, inciso 8.

27. Circulación de personas con discapacidad y profesionales que las atienden. Actividad bancaria con atención al público,
exclusivamente con sistema de turnos; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 490/20, artículo 1°,
incisos 1, 2 y 3.

28. Actividad registral nacional y provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas. Oficinas de rentas de las Provincias,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios, con sistemas de turnos y guardias mínimas. Establecimientos
para la atención de personas víctimas de violencia de género. Atención médica y odontológica programada, de carácter
preventivo y seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema de turno previo. Laboratorios de análisis clínicos y
centros de diagnóstico por imagen, con sistema de turno previo. Ópticas, con sistema de turno previo; todo ello en los
términos de la Decisión Administrativa N° 524/20 artículo 1° incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9.

29. Traslado de niños, niñas y adolescentes, en los términos de la Decisión Administrativa N° 703/20.
30. 30. Personal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -ANSES-, en los términos de la Decisión

Administrativa N° 810/20 artículo 2°, inciso 1.

III.c.- Egreso o regreso de residentes del distrito, hacia o desde lugares sometidos a A.S.P.O.

Quienes residan en el distrito sólo podrán egresar con destino a un lugar sometido a “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y regresar desde el mismo, si justifican legalmente cumplir allí una actividad y/o servicio que se declara esencial
según el art. 13 del DNU 576/2020 y/o las normas que lo modifiquen o complementen indicadas en la disposición anterior”.

Artículo 2° : En todo lo no modificado por la presente norma, se mantendrá vigente lo reglado en el  Decreto N° 1404/20.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud  Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías y Direcciones de la comuna y archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1499/2020

Tandil, 02/07/2020

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio para financiar la revisión, reparación, puesta en funcionamiento y
mantenimiento de artefactos de calefacción en establecimientos educativos del partido de Tandil; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de dos millones ($ 2.000.000,00), en concepto de
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subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar la revisión, reparación, puesta en funcionamiento y mantenimiento
de artefactos de calefacción en establecimientos educativos del partido de Tandil.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53)

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1500/2020

Tandil, 03/07/2020

Visto

La prórroga de contrato celebrada con los Sres. Mario Luis Moreno, DNI 5.394.837, Sra. María del Carmen Acuña DNI
11.413.592, Sra. Dolores Moreno Acuña DNI 38.524.844, Sra. María Alejandra Moreno DNI 27.693.651, Sra. María Eugenia
Moreno DNI 28.669.707, Sr. Agustín Moreno DNI 37.380.131, Sr. Benjamín Moreno DNI 38.658.524, y Sr. Manuel Moreno DNI
39.278.821, en relación con la locación sobre el inmueble ubicado en calle Garibaldi N° 943, con destino al funcionamiento del
Hogar Convivencia, por el término de 7 (siete) meses contados a partir del 31 de Mayo del corriente año, venciendo
indefectiblemente el 31 de Diciembre del 2020.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Procédase a la prórroga de la locación del inmueble ubicado en calle Garibaldi N° 943, propiedad de los Sres.
Mario Luis Moreno, DNI 5.394.837, Sra. María del Carmen Acuña DNI 11.413.592, Sra. Dolores Moreno Acuña DNI 38.524.844,
Sra. María Alejandra Moreno DNI 27.693.651, Sra. María Eugenia Moreno DNI 28.669.707, Sr. Agustín Moreno DNI 37.380.131,
Sr. Benjamín Moreno DNI 38.658.524, y Sr. Manuel Moreno DNI 39.278.821, por el término de 7 (siete) meses contados a partir
del partir del 31 de Mayo del corriente año, venciendo indefectiblemente el 31 de Diciembre del 2020. El monto de la locación
alcanza la suma total de ciento noventa y un mil cien pesos ($ 191.100, 00) el que se hará efectivo en forma adelantada del 1 al
10 de cada mes por la suma de veintisiete mil trescientos ($ 27.300,00) mensuales, todo ello según lo especificado en la
cláusula tercera del contrato de prórroga de alquiler.

Artículo 2º: Autorizase a Contaduría General a extender órdenes de pago mensuales a favor de la Sra. María Alejandra Moreno
DNI 27.693.651, de acuerdo a lo consignado en precitada cláusula tercera del contrato.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Dirección de
Presupuesto, Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Patrimonio, y vuelva para su archivo a
Contaduría General.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1501/2020

Tandil, 03/07/2020

Visto

Que por el presenta se tramita un subsidio a favor de la ASOCIACION CIVIL “TALLER PROTEGIDO”, para financiar el
sostenimiento del funcionamiento, cargas sociales y servicios.
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Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas, la Dirección de Presupuesto y la
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Increméntese el subsidio otorgado con cargo de rendición de cuentas por Decreto nº 906 a favor de la ASOCIACION
CIVIL “TALLER PROTEGIDO” – personería jurídica 3.598, por la suma total de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00), los que se
efectivizaran mensualmente en cuotas de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00), para financiar gastos que hacen al sostenimiento de
funcionamiento, cargas sociales y servicios.

Artículo 2°: El pago del incremento dispuesto se abonará en siete (7) cuotas mensuales y consecutivas de Pesos diez mil ($
10.000,00) por el período Junio a diciembre (inclusive) de 2020.

Artículo 3°: La erogación respectiva será imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1502/2020

Tandil, 03/07/2020

Visto

La propagación del virus COVID-19 y las consecuencias económicas lógicas suscitadas por las medidas excepcionales
dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Departamento Ejecutivo Local.

Considerando

La necesidad de adoptar medidas extraordinarias a los efectos de afrontar los gastos que requieran la preservación del
sistema de salud y de asistencia a la ciudadanía.

Las atribuciones conferidas por los arts. 107, 108 y 192 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y art. 30 del Reglamento de
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Difiérase el pago del Sueldo Anual Complementario al 13 de julio del corriente año, para el personal político sin
estabilidad desde la categoría 16, o similar, hasta la última del régimen escalafonario, el personal político sin estabilidad del
Honorable Concejo Deliberante en las categorías referidas, directores de carrera, jueces de falta, cargos de ley e intendente.

Artículo 2º: Invítase al Honorable Concejo Deliberante a adherir a la presente medida.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, dese al Boletín Oficial, comuníquese a las Secretarias del Departamento Ejecutivo, la Contaduria, pase a
la Dirección de Recursos Humanos y posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1503/2020
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Tandil, 03/07/2020

Visto

Que la agente María Soledad Caballero – Legajo 11.180 se desempeña como Personal de Servicio – Mucama en la planta de
personal temporario del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que habiendo cumplido un año de desempeño, la agente cuenta con informe favorable por parte del Jefe de la Supervisión de
Mucamas/os del Ente.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la agente María Soledad Caballero – Legajo 11.180, Personal de Servicio – Mucama, categoría 1 – 48
horas semanales, a la planta permanente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, a partir del 3 de julio
de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública,
Apertura Programática 18.00.00 – Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro
Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.1.1.8 – Personal de
Servicio, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.3.2 – Por Extensión Horaria, 1.1.3.3 –
Liquidación Obra Social, 1.1.5.0 – Otros Gastos en Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, y 1.1.7.0 – Complementos, 1.1.7.1 –
Presentismo, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos, Servicios Generales, Supervisión de
Mucamas/os y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1504/2020

Tandil, 03/07/2020

Visto

La licencia solicitada por el Sr. Director de Presupuesto, Dr. Abel Ángel Puime –legajo 7796-.

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Conceder al Sr. Director de Presupuesto, Dr. Abel Ángel Puime –legajo 7796, catorce (14) días de su licencia anual
ordinaria, a partir del 29 de Junio de 2020 y hasta el día 12 de Julio del corriente año inclusive.

Artículo 2º: Durante su ausencia, la Dirección de Presupuesto quedará a cargo de la empleada Mariana Petraccaro -legajo
12438-.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.
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Artículo 4º: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1504/2020

Tandil, 03/07/2020

Visto

El artículo 125° inciso a) de la Ley N° 27.467; y

Considerando

Que se ha verificado el ingreso de la cuarta cuota del Fondo Compensador al Transporte Público por la suma de Pesos nueve
millones doscientos treinta y siete con sesenta centavos ($ 9.000.237,60) en el marco del artículo 125° inciso a) de la Ley N°
27467;

Que mediante Decreto DECTO-2020-1468-E-MUNITAN-INT del 29 de Junio de 2020 se realizó un adelanto a las empresas de
transporte público de pasajeros por la suma dos millones de Pesos dos millones ($ 2.000.000,00) con fondos de libre
disponibilidad a cuenta de dicho ingreso (tramitado por expediente EX-2020-00024926-MUNITAN-SG).

Que a los efectos de cumplimentar con la normativa correspondiente resulta necesario el dictado del presente acto
administrativo con el objeto de girar la suma de Pesos siete millones doscientos treinta y siete con sesenta centavos ($
7.000.237,60) a las empresas de transporte público de pasajeros incluidas en la legislación.

Que al respecto se han expedido la Secretaría de Economía y Administración y la Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos siete millones doscientos treinta y siete con
sesenta centavos ($ 7.000.237,60) en el marco del artículo 125° inciso a) de la Ley N° 27.467 en favor de las siguientes
empresas de transporte público de pasajeros y por los montos que para caso se indican:

         CUIT                          EMPRESA                                       IMPORTE

30-54657122-6        Transporte Villa Aguirre S.A.                  $ 1.108.237,86

30-54657139-0       Transporte 9 de Julio S.A.                       $ 1.151.305,54

30-54657146-3       Transporte General Rodríguez S.A.        $ 1.276.176,21

30-55484817-2       Transporte General Belgrano S.R.L.       $ 1.280.178,07

30-57125774-9      Transporte Ciudad de Tandil S.R.L.         $ 1.093.240,12

33-70982688-9      Transporte La Nueva Movediza S.A.        $ 1.091.099,80

                                                                   TOTALES              $ 7.000.237,60

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Contaduría General en el informe obrante en el
presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al "Boletín Municipal" y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia
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Decreto Nº 1506/2020

Tandil, 03/07/2020

Visto

El Decreto DECTO-2020-859-E-MUNITAN-INT; y

Considerando

Que la Sra. Coordinadora del Museo Municipal de Bellas Artes Tandil ha solicitado modificar la modalidad de pago establecida
en el Art. 2° del mencionado Decreto, a efectos de retribuir el servicio brindado por los jurados intervinientes en la primer
instancia de juzgamiento del XLVIII Edición del Salón Nacional de Artes Visuales, llevada a cabo los días 6 y 7 de Marzo del
corriente año.

Que en tal sentido corresponde abonar Pesos nueve mil ($ 9.000,00) a cada jurado, al concluir la primera instancia del
certamen, los días 6 y 7 de Marzo del corriente año; y Pesos nueve mil ($ 9.000,00) a cada uno al finalizar la segunda etapa de
juzgamiento.

Que al respecto se ha expedido el Sr. Subsecretario de Cultura y Educación.

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Por todo ello,

Artículo 1º: Modifícase el Artículo 2º del Decreto Decreto DECTO-2020-859-E-MUNITAN-INT que quedará redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 2º: Los mencionados importes deberán abonarse de la siguiente manera: Pesos nueve mil ($ 9.000,00) a cada jurado,
al concluir la primera instancia del certamen, los días 6 y 7 de Marzo del corriente año; y Pesos nueve mil ($ 9.000,00) a cada
uno al finalizar la segunda etapa de juzgamiento, en caso concretarse la segunda instancia del certamen."

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento la Subsecretaría de Cultura y
Educación, la Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 3477/2020

Tandil, 01/07/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de pesos seis mil  seiscientos ($
6.600,00), en concepto de ayuda económica a la persona que se enuncia a continuación:

Beneficiario                                           DNI            Importe

SPINOSA CARLOS RUBEN          14.034.728      $ 6.600

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.
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Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y  Administración,
Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

RESOLUCIONES HCD

Resolución Nº 3737/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°: Declárese de interés productivo la Exposición y Feria "ExpoJardín Sans Souci 2020" , que se llevará a cabo entre
los días 21 al 23 de noviembre del corriente año, en las instalaciones del predio Sans Souci del ISFT Nº75 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 3737

REF: Asunto N° 213/2020     Expte. N° 2020/03228/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Resolución Nº 3738/2020

Tandil, 25/06/2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°: Dirigirse al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires para solicitar se arbitren los medios pertinentes
para la regularización y normalización de los pagos adeudados desde el mes de Agosto del 2019 hasta la actualidad, al Centro
Privado de Diálisis Tandil S.A.

ARTÍCULO 2°: Dirigirse a la sede central de  IOMA para solicitar se arbitren los medios pertinentes para la regularización y
normalización de los pagos adeudados desde el mes de Agosto del 2019 hasta la actualidad, al Centro Privado de Diálisis Tandil
S.A.

ARTÍCULO 3°: Dirigirse a la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS)  para solicitar se arbitren los medios pertinentes para la
regularización y normalización de los pagos adeudados desde el mes de Agosto del 2019 hasta la actualidad, al Centro Privado
de Diálisis Tandil S.A.

ARTÍCULO 4°: Enviar copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires a fin de que
se expidan en idéntico sentido

ARTÍCULO 5°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

Registrada bajo el N° 3738

REF: Asunto N° 232/2020   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -   Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

RESOLUCIONES DE

Resolución Nº 39/2020
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Tandil, 24/06/2020

Visto

La Decisión Admnistrativa 1056-2020 de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.

Considerando

Que como resulta de público y notorio conocimiento, el Coronavirus (COVID-19) se propaga de persona a persona.

Que la Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote de Coronavirus (COVID-19) como pandemia global.

Que a nivel nacional y provincial existen personas que han sido diagnosticadas con el referido virus.

Que en ese sentido, en aras de proteger la salud pública se han adoptado medidas en distintos sectores de la sociedad.

Que deviene adecuado continuar estableciendo decisiones que colaboren con la finalidad de las medidas dispuestas en los
distintos niveles del Estado.

Que la práctica deportiva y los sectores vinculados a ella inciden en la finalidad prevista en el párrafo anterior.

Que el contexto de pandemia global exige que las medidas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria con miras en la
protección de la salud pública.

Por todo ello, en uso de sus facultades.

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES

DISPONE

ARTICULO 1º: Dispóngase a partir del día 24 de junio de 2020, y hasta el dictado de un nuevo acto administrativo, la
reanudación de la habilitación de clubes para el desarrollo de actividades deportivas de atletas argentinos que se encuentran
clasificados para los XXXII Juegos Olimpicos.

ARTICULO 2º: Los establecimientos mencionados en el artículo precedente deberán proveer a la totalidad de sus trabajadores
de los elementos de seguridad e higiene destinados a la prevención de contagio de Covid-19, y seguir los protocolos y
lineamientos del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

ARTICULO 3º: El incumplimiento de lo establecido en esta Disposición dará lugar a la aplicación de las consecuencias previstas
por el marco normativo respectivo.

ARTÍCULO 4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE al Boletín Oficial. Tomen nota al Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, y oportunamente Archívese.

Firma Digital: Francisco Javier Camgros (Director General)                   

Dirección General de Inspección y Habilitaciones - Secretaría de Gobierno

 

Resolución Nº 40/2020

Tandil, 26/06/2020

Visto

La reactivación progresiva que se está realizando de determinadas actividades con los recaudos sanitarios necesarios para
proteger la salud pública.

Considerando

Que como resulta de público y notorio conocimiento, el Coronavirus (COVID-19) se propaga de persona a persona.

Que la Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote de Coronavirus (COVID-19) como pandemia global.

Que a nivel nacional y provincial existen personas que han sido diagnosticadas con el referido virus.

Que en ese sentido, en aras de proteger la salud pública se han adoptado medidas en distintos sectores de la sociedad.

Que deviene adecuado continuar estableciendo decisiones que colaboren con la finalidad de las medidas dispuestas en los
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distintos niveles del Estado.

Que surge necesario también realizar una apertura gradual y controlada de ciertas actividades que apunten al bienestar
general de la población, como así también a la sustentabilidad de sectores económicos de la sociedad.

Que la práctica deportiva y los sectores vinculados a ella inciden en la finalidad prevista en el párrafo anterior.

Que el contexto de pandemia global exige que las medidas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria con miras en la
protección de la salud pública.

Que se han presentado los protocolos específicos para la realización de ese tipo de actividades, habiendo sido analizados por el
Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Que las actividades en tratamiento en la presente norma se encuentran habilitadas en la fase 5 por el Gobierno de la Prov. de
Bs.As., con los códigos de trámite 11487,11490,11491 y 11492.

Por todo ello, en uso de sus facultades.

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES

DISPONE

Artículo 1º: Reanudar la habilitación, a partir del 27 de junio de 2020, hasta nuevo acto administrativo, de jueves a domingo en
el horario de 8 a 20 hs., de parques aéreos, de aventuras y aerosillas, para la realización de actividades recreativas.

Artículo 2°: Para la realización de las actividades mencionadas en el artículo anterior deberá darse cumplimiento a las
recomendaciones y declaración jurada elaboradas por el Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, como así
también a los protocolos específicos presentados ante este Departamento Ejecutivo por cada una de las disciplinas y
actividades referidas.

Artículo 3º: La autoridad de aplicación del presente acto administrativo será la Dirección de Deportes en colaboración con la
Dirección General de Inspección y Habilitaciones.

Artículo 4º: El incumplimiento de lo establecido en la presente Disposición dará lugar a la aplicación de las consecuencias
previstas por el marco normativo respectivo.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, la Dirección de Deportes y posteriormente archívese.

Firma Digital: Francisco Javier Camgros (Director General)                   

Dirección General de Inspección y Habilitaciones - Secretaría de Gobierno
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